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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M ISTER IO  DE FOMENTO.
R EA L DECRETO.

Visto el expediente elevado por el Gober
nador de la provincia de Barcelona en 12 de 
Julio último en virtud del acuerdo de disolución 
adoptado por la Sociedad anónima establecida 
en Barcelona con el título de « Manufacturera de cardas y  objetos de cuero: »

Vista el acta de la junta general de accio
nistas celebrada en 21 de Febrero anterior, de 
la que resulta que dicho acuerdo fué adoptado 
por unanimidad de los 23 socios que concur
rieron, representantes de 2.816 acciones de las 4.000 de que consta el capital social, y al 
que se dice se adhirieron después, firmando el 
acta , todos los demás accionistas, á excepción dé dos:

Vistos los informes unidos al expediente, 
con presencia de las visitas giradas á esta Com
pañía en virtud de resolución de este Ministe
rio y del Gobernador de Barcelona, de los cua
les resulta: primero, que la Junta de Gobier
no de esta Sociedad ha admitido en pago de 
un crédito acciones de la misma: segundo, que 
dichas acciones se hallan con los endosos en 
blanco: tercero, que los inventarios anteriores 
á 1857, es decir, aquellos en que figuraban 
las aportaciones hechas á la Compañía, se ha
llaban formulados en un libro que carecía de 
los requisitos exigidos por el Código de Comer
cio: cuarto, que en los primeros años de exis
tencia de esta Sociedad se repartieron benefi
cios, á pesar de que ni eran líquidos ni podían 
resultar, supuesto el demérito de todo el ma- 
t e r i a l  j  t 5JLÍotoacla& . 4 u i u t ^ ,  4 UC h a  p r o c e d id o  á reformar por sí misma y sin la aprobación 
superior el art. 2.® de sus estatutos; y sexto, 
que ha infringido las prescripciones de la ley 
de 28 de Enero de 1848 nombrando un Di
rector que no poseía acciones en la Compañía, 
y admitídole en garantía del buen desempeño 
de su cargo una fianza especial:

Vista la Real órden de 31 de Mayo de 1852, 
que prohíbe que las compañías anónimas pue
dan adquirir sus propias acciones, á nó ser con 
los fondos procedentes de ganancias líquidas 
y repartibles:

Visto el art. 16 de la ley de 28 de Enero 
de 1848, y el 31 del reglamento de 17 de Fe
brero siguiente, según cuyas disposiciones los 
que á nombre de una compañía legalmente 
constituida se extiendan á otras negociaciones 
que las de su objeto ó empresa, serán direc
tamente responsables de cualquier cantidad de 
que dispongan contraviniendo á estas disposi
ciones : i

Visto el art. 33 del reglamento de 17 de 
Febrero del mismo año, que determina que las 
trasferencias de las acciones han de consignar
se en un registro especial para estas operacio
nes, que llevará cada compañía, interviniendo 
en ellas un Agente ó Corredor de cambios para 
la autenticidad del acto, quedando aquel res
ponsable de la identidad de las personas entre 
quienes se hiciese la negociación: I

Visto el art. 32 del Código de Comercio, 
en que se consigna que uno de los tres libros 
que todo comerciante está obligado á llevar 
para su contabilidad es el de inventarios, y 
el 40 del mismo, que expresa las formalidades 
y requisitos á que se han de sujetar dichos libros:

Visto el art. 35 del reglamento ya citado 
de 17 de Febrero de 1848, que prescribe que 
los dividendos de beneficios repartibles se acor
darán necesariamente en junta general de ac
cionistas , con ‘presencia del balance de la si- i 
tuacion de la compañía, y no podrán verificarse 
sino de beneficios líquidos y recaudados del 
mismo balance, prévia la deducción de la parte ] 
que haya de aplicarse al fondo de reserva:

Viste el art. 289 del Código de Comercio, 
según el cual, cualquiera reforma ó ampliación 
que se haga sobre el contrato de sociedad de
berá formalizarse con las mismas solemnidades 
prescritas para celebrarlo:

Visto el art. 11 de la ley de 28 de Ene
ro repetidamente citada, que establece que 
toda alteración ó reforma en los estatutos y 
reglamentos que no obtenga la aprobaciou del 
Gobierno será ilegal y anulará por sí la autori
zación en virtud de la cual existia la compañía: 

Visto el art. 21 de los estatutos de esta 
Gompañía, según el cual el Director gerente 
deberá ser propietario de 200 acciones, que 
se extenderán en papel y forma diferentes de 
las demás, y quedarán depositadas en la caja 

' social bajo la custodia de la Junta de Gobierno:

Visto el art. 30 del reglamento de 17 de 
Febrero, que determina que el Gobierno, con el 
debido conocimiento de causa y oido el Con
sejo Real, hoy de Estado, anulará ó suspende
rá, según estimare procedente, la autorización 
•de las compañías que en sus operaciones ó en 
¡el órden de su administración faltaren al cum- 
jplimiento de las disposiciones legales ó de sus ¡estatutos:

Vista la Real órden de 20 de Abril de 1860, 
•que autoriza la disolución de las compañías 
¡por acciones domiciliadas en Barcelona, si así 
lo acordaren dentro del término de seis meses 
por mayoría de votos, computada con arreglo á sus estatutos y reglamentos:

Considerando que si bien el acuerdo adop
tado por esta Compañía para proceder á su di
solución, lo fué con posterioridad al plazo con
cedido en la Real órden de 20 de Abril de 1860 
para que los domiciliados en aquella población 
pudieren solicitarla, y que por consiguiente no 
puede servir de base para acordar la disolu
ción de esta Sociedad como acto emanado de la voluntad de los socios:

Considerando que á pesar de esto las in
fracciones é irregularidades que ha cometido 
dan motivo suficiente para anular la autoriza
ción concedida á la misma, y para pronunciar 
gubernativamente sú disolución, adoptando al mismo tiempo las medidas necesarias para que 
los intereses de los accionistas no queden per
judicados á consecuencia de los abusos notados en la administración social;

De conformidad con el Consejo de Estado,
Vengo en declarar disuelta la Sociedad de

nominada «Manufacturera de cardas y objetos 
de cuero» con las prevenciones siguientes:

1 .a Se convocará junta general extraordi
naria con arreglo á los estatutos y reglamen
tos sociales, y en ella se procederá al nombra
miento de la comisión liquidadora á que se refiere el art. 31 de dichos estatutos, la cual se 
atendrá en el desempeño de su cometido.á Ja que sobre el particular dispon ljU‘ ’ tulo 2.°, sección tercera del Código de Comer
cio; ei art. 44 del reglamento de 17 de Febre
ro de 1848, y asimismo el 31, 32 y 33 de los 
estatutos sociales; entendiéndose que la renun
cia de los recursos á que se i efiere este últi
mo debe ser sin perjuicio de los que los inte
resados puedan intentar con arreglo'á las leyes.

2.a Se repondrá en la caja social por los 
individuos que formaban la Junta de Gobierno 
de esta Compañía en 1857, y que concurrieron 
al acuerdo en virtud del cual se admitieron 
acciones en pago del crédito que debia satis
facer á la misma D. Juan Texeidor, la suma 
por que figuran las indicadas acciones, las cua
les podrán adquirir á su vez los expresados 
administradores debidamente endosadas.

3.a Se reintegrará igualmente á la caja so
cial por los individuos encargados de la admi
nistración de esta Compañía las cantidades que 
hayan podido percibir en los primeros años 
como retribución contada sobre supuestas uti
lidades ó beneficios realizados.

4.a Se publicará la disolución en los perió
dicos oficiales, á fin de que así los accionistas 
como las terceras personas interesadas en los 
negocios de la Compañía, se enteren del balan
ce que se formará y pondrá de manifiesto en 
las Oficinas de la misma por término de 15 
dias.Y 5.a El Gobernador de la provincia ejer
cerá la más exquisita vigilancia para que en 
la liquidación se cumplan las disposiciones es
tablecidas en el Código de Comercio, en la ley 
y reglamento de sociedades mercantiles por 
acciones, y en este Real decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  rubricado  d e  la R eal mano .
E l Min ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR T CORREA.

Instrucción pública.— 4.*
Ilmo. S r .: La R e in a  ( Q. D. G .) se ha dignado 

mandar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Elementos de 
Física y Química que se hallan vacantes en los Ins
titutos de segunda enseñanza de Cuenca, Cáceres y 
Zamora..

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Marzo de 1862.

VEG A DE ARMXJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado4.*

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Cáceres, Cuenca y Zamora las oátedras de E le- 

j  m entos de Física y Q uím ica, dotadas con el sueldo anual 
de 8 . 0 0 0  r s . , las cuales han  de proveerse por oposición. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma
Erevenida en el capítulo V del reglam ento de 5 de Fo

rero de este año.
Para ser admitido á la oposición se necesita:

I 1 .* Ser español.
I 2 * Tener 24 años de edad.
] 3.* Haber observado una conducta m oral irrep ren -
|  sible.

1 . " S e r  Bachiller de la facultad de Filosofía y Letras, 
Regente en Física y Química ó sustituto de la expresada 
facultad con titulo de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes docum eni. Jas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la ceta.

Madrid 30 de lían; > de tSéJ.-=El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se provean por oposición , con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Retórica y 
Poética que se hallan vacantes en los Institutos de 
segunda enseñanza de Castellón, Ciudad-Real y Gua- 
dalajara.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1862.

VEGA DE ARRIMO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado4.'

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Castellón, Ciudad-Real y Guadalajara Tas c á te 
dras de Retórica y Poética, dotadas con el sueldo anual 
do 8.000 rs., las cu ales 'h an  de proveerse por óposicion.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Febrero de és te  año.

Para ser admitido á la oposición se necesita : 
t.* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oral irrep ren sible.
4.' Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, Re

gente de segunda clase en Retórica y Poética, Preceptor 
de Latinidad y Humanidades, ó sustituto de la expresada 
asignatura con titulo de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes , á 
contar desde la publicación de este anuncio en la ceta.'

Madrid 30 de Marzo de t86 2 .= E l Director general, Pedro Sabau.

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar se anuncie de nuevo la provisión por opo
sición de la cátedra de Química industrial del Ins-
cion á n o h á F ¿ r e e p r « \? m ^  
requisitos de reglamento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1862.

VEG A. DE ARMIJO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.°

Se halla vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Zaragoza la cátedra de Química in d u stria l, do
tada con el sueldo anual de 10.000 r s . , la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma
Erevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de F e -  

rero de este año.
Para ser admitido á la oposición se necesita :

1.° Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.* Haber observado una conducta m oral irrep ren 

sible.
4.* Ser Licenciado en Ciencias , sección de Ciencias 

qu ím icas, Ingeniero industrial químico ó sustituto de la 
expresada asignatura con título de Licenciado en facultad 
análoga.Los aspirantes presen tarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 11 de Abril de 1862.=*El Director g en era l, Pe
dro Sabau.

M IST ER IO  DE MARISA.
Dirección de Armamentos.

Excmo. S r .: La R e in a  (Q. D. G.) se ha impues
to por la carta de V. E ., núm. 1.465, de 10 de Ene
ro últim o, de la brillante defensa que hicieron el 
Gapitan y tripulantes del bergantin-goleta mercante 
español N uestra Señora de la Paz , núm. 156 , con
tra seis embarcaciones de piratas mahometanos, que 
trataron de tomarlo al abordaje por cuatro veces con
secutivas en el espacio de 12 horas el 16 de Mayo del 
año próximo pasado, encontrándose al ancla en la 
ensenada de Campo-Manes de la isla de Negros, 
en ese archipiélago; teniendo que resistir la lucha 
con piedras del lastre del buque por no aproximarse 
el enemigo, que combatía con armas de fuego, lo bas
tante para emplear el arma blanca , ni tampoco la 
artillería que poseían los del bergantín, por no si
tuarse los piratas en dirección conveniente. Satisfe
cha S. M. del mérito contraido por estos tripulantes, 
se ha dignado agraciar al Capitán ó Arráez Andrés 
García , del referido bu qu e, con la cruz de San Fer
nando de plata, pensionada con 30 rs.; con la cruz de 
María Isabel Luisa, pensionada también con 30 rea
les , al marinero Félix Gengos, que quedó grave
mente herido en la refriega , sin perjuicio de lo que 
el Gapitan general de esas Islas haya resuelto sobre 
su súplica de exención del trabajo comunal á que es* 
tá obligado como indígena; y la misma cruz de Ma
ría Isabel Luisa , pensionada con 10 rs., á los mari
neros Ambrosio Gelbos y Juan Sepigon, heridos tam
bién, aunque levemente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y en contestación, quedando en remitirle los 
diplomas respectivos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1862.

ZAVÁLA.
Sr. Comandante general de Marina del apostadero de 

Filipinas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Abril 7. Disponiendo que el Teniente de infantería de 
Marina asignado á la escala de reserva D. Lorenzo Gómez 
y Romero vuelva á la activa con destino á la segunda 
compañía del 5.° batallón.

Id. 8 . Promoviendo al empleo de Capitán de infante- 
ría de Marina al Teniente de dicha arma D. José E n ri- 
quez y  Flores.

Id. 9. Nombrando para estudiar los adelantos, i n 
ventos útiles y demás concernientes al ram o de Ingenie
ros que se presenten en la próxima Exposición de Lon
dres al Capitán de navio D. José de B eranger, y  al de 
fragata del cuerpo de Ingenieros D. Antonio Blanco y 
Morales.

Id. 10. Aprobando los presupuestos formados para la 
habilitación de la goleta Santa Teresa.

Id. id. Idem id. p i r a  la de la fragata Princesa de A s 
turias.Id. id. Nombrando Fiscal de Marina de la provincia de 

¡Huelva, al letrado D. Francisco de Mora y García, 
í Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
¡corte al Alférez de navio D. Ismaél W arleta y Ordovás.

Id. id. Mandando se trasladen á Cádiz, para ser e m 
barcados en uno de los buques destinados al Pacífico, los 
^Guardias m arinas de segunda clase D. Fernando y Don 
¡Melchor Ordoñez y Ortega.

Id. id. Disponiendo que tan pronto term inen sus re 
paraciones las fragatas Princesa de Asturias y Blancay re 
gresen al apostadero de la Habana,

Id. 1 1 . Concediendo cuatro meses de licencia para esta 
corte al Alférez de navio D. Olimpio Aguado y de Rojas.

Id. id. Disponiendo que tan luego term ine su comple
to arm am ento la fragata T iiu n fo , se incorpore á la escua
dra de instrucción.

Id. id. Idem id. la de igual clase Nuestra Señora del 
Gármen.

Id. id. Desestimando instancia de Eugenia de los Rios, 
viuda de un individuo de la m atrícula de Santander, so
licitando indulto de la pena de cuatro años de galera por 
hurto  de dinero.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Ramón Maclas y Salas.
Id. id. Idem á Rafaél Jiménez y  González.
Id. id. Idem indulto de la pena que sufre el piloto de 

la matrícula de Gijon D. Amador B arbachano, y disponer 
le sea devuelto el nom bram iento de piloto que le fue recogido.

M IST ER IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re

soluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.

En 1.° de Marzo. , Derlar^do* Hp ucp a n e *  n^n P W  Medina Sidonia, en la provincia de Cádiz, y el del Burgo 
de Osma, en la de Soria.; nom brando para el primero á 
D. Cristóbal Perez Monte, que lo desempeña, y para el se 
gundo á D. Tomás Ramiro y R equejo, electo para el de 
Ramales.Nombrando para que sirva en comisión este Juzgado 
de entrada, en la provincia de S an tan d e r, á D. Inocencio 
Ruiz Capilla, cesante del de Alcalá la Real, el cual conser
vará su categoría de Juez de ascenso.

Nombrando para el de Chinchón, de ascenso, en la p ro
vincia de Madrid, á D. Manuel Poves y  Becerra, Promotor 
fiscal de Ciudad-Real.Trasladando al Juzgado de Trechilla, de igual clase, en 
la de Palencia , á D. Mariano García Puente, que sirve el 
del Burgo de Osma.Trasladando al Juzgado de Archidona, de en trada, en 
la provincia de Málaga, á D. Rafaél de Rada, que sirve el 
de Montefrio, accediendo á sus deseos; y al de Montefrio, 
de igual clase, en la de G ran ad a , á D. Rafaél Serrano y 
León, que sirve el de Archidona.Trasladando al Juzgado de Pina, de entrada, en la de Za
ragoza, á D. Ramón Octavio de Toledo , que sirve el de 
Ateca; y á este Juzgado, de igual clase, en la misma pro
vincia, á D. Miguel W enceslao O ta l, que sirve el de P i
na, accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado deH uéscar, de igual clase, en 
la de Granada, á D. Antonio Anguita y Alvarez, que sirve 
el de Reinosa; y á este Juzgado, tam bién de entrada, en la 
de Santander, a D. Pedro Nolasco de Sagredo, que sirve 
el de Huéscar, accediendo á sus deseos.Trasladando al Juzgado de Saldaña , de entrada, en la 
provincia de Palencia, vacante por haber sido también 
trasladado D. Luis Alonso Vallejo á otro partido , á D. José 
de la Vega y Concha, que sirve el de Torrelavega.

Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en la de 
Santander, á D. Anselmo García Serantes, que sirve el de 
Entram basaguas, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Entram basaguas, de igual clase, 
en la misma provincia, á D. José Ramón García Camba, 
Prom otor fiscal de Santander.Trasladando al Juzgado de Canjáyar, de entrada, en la 
provincia de A lm ería, vacante por haber sido tam bién 
trasladado D. Tomás Rodríguez Sopeña á otro p a rtid o ,. á 
D. Luis de Alva, Juez de San Cristóbal de la Laguna, acce- 
diendo á sus deseos.Trasladando á este Juzgado, de igual clase, en las islas 
Canarias, á D. Tomás de Zárate, Juez de Puerto del A rre
cife, accediendo á sus deseos.Nombrando para el del Puerto del A rrecife, de igual 
clase, en las mismas Islas, á D. Celestino Rodríguez, Pro
m otor fiscal de San Cristóbal de la Laguna. I

Nombrando para el Juzgado de Bande, tam bién de en
trada, en la provincia de Orense, vacante por salida de 
D. Joaquín Fernandez Mier á otro destino, a D. Bernardo 
C a rril , Promotor fiscal de Avilés.

Nombrando para el de Pola de Lena, de igual clase, en 
la de Oviedo, vacante por salida de D. Francisco-Blanco ] 
Marrón á otro destino, á D. Miguel Lama, cesante de 
igual cargo.Nom brando para el de Bermillo de Sayago, de igual 
clase, en la de Zamora, vacante por salida de D. Ramón 
Coisa y Pando á otro destino, á D. Antonio Mendez N a
varro, Promotor fiscal de Toro.Nom brando para el de Quiroga, de igual clase, en  la 
de Lugo, vacante por fallecimiento de D. José María Tre- 
lles, á D. Juan  Manuel Guitian, Prom otor fiscal cesante.

Nombrando para el de Sarriá, tam bién de entrada, en 
a misma provincia, vacante por salida de D. Francisco 

lLosada Aguiar á otro destino, á D. W aldo Aud y Saco, 
Oficial tercero de las Secciones de Fomento.

Concediendo á D. José T rinidad de las Cuevas, Juez 
de prim era instancia que ha sido de Velez-Málaga, la j u 
bilación con el haber que por clasificación le corres
ponda.Concediendo igual gracia, con el haber que por clasi- 
ficacion le corresponda y la consideración de Juez de 
ascenso, á D. Ignacio Suarez, que lo es de Sahagun.

Nom brando para el Juzgado de Sahagun, de entrada, 
en la provincia de León, á D. Manuel A u b a n , cesante 
del de Carlet.En 7 de id. Accediendo á la perm uta que de sus res
pectivos cargos han solicitado D. Domingo María Fernandez, 
Juez de prim era instancia de Tuy, y  D. Pedro Iglesias San 
Gil, electo Registrador de la Propiedad en el partido de 
Lugo, y nom brando á este para el Juzgado de Tuy, que es 
de ascenso, en la provincia de Pontevedra.

Nombrando para el Juzgado de Velez-Rubio, de en 
trada, en la de Almería, vacante por salida de D. Torcua- 
to Carrasco á otro destino, á D. Fortunato Caña, Promo
tor fiscal de Villam artin de Valdeorras.En 14 de id. Nombrando para el Juzgado de primera

instancia de Verin, de entrada, en la provincia de Orense, 
vacante por traslación de D. Joaquín Martin Carramolino 
á otro partido, á D. Nicolás Alvarez C ienfuegos, Prom o
tor fiscal de Señorin de Carballino.

En 28 de id. Trasladando al Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de San Beltran, en Barcelona, vacante 
por ascenso de D. Francisco de la P ezue la , á D. Nicolás 
Miranda, que sirve el de las afueras de la misma ciudad.

Promoviendo al Juzgado de las afueras de Barcelona, 
au e  es de término, á D. Nicolás Saenz de la Maleta, Juez 
de Calatayud.

Concediendo la jubilación, con el haber que por clasi
ficación le corresponda y los honores de la categoría de 
Juez de*término, a D. Joaquín Pedro de Oleína, que sirve 
en comisión y con la categoría de Juez de ascenso el Juz
gado de Getafe.

Trasladando al Juzgado de Getafe, de entrada, en la 
provincia de Madrid, á D. Pedro María de Lizana, que sir
ve el de A lm adén , accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Quiroga , de igual clase, en la 
de Lugo y vacante por fallecimiento de D. Ju an  Manuel 
G u itian , electo para el mismo, á D. B uenaventura Plá y  
Huidobro , Promotor fiscal de Mondoñedo.

Nombrando para el Juzgado de La Mota del M arqués, 
de en trada, en la provincia de Vailadolid, creado por Real 
órden de esta fecha, á D. Rafaél Solís Liébana , Promotor 
fiscal de Ciudad-Rodrigo.

Trasladando al Juzgado de Astorga, de ascenso, en la 
provincia de L eón , á D. Saturn ino García B ajo, que sir
ve el de Ciudad-Rodrigo ; y á este Juzgad o , de igual cla
se, en la de Salam anca, á D. Ramón González Luna, que 
sirve el de Astorga.

Ministerio fiscal.
En 1 * de id. Nombrando para la plaza de Abogado fis

ca l, vacante en la Audiencia de Cáceres por salida á otra 
de igual clase en la de Vailadolid de Alfonso O so rio , á 
D. Luis Galan y Castillo.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Santander, 
de térm ino y vacante por salida á otro destino de D. Ra
món García C am ba, á D. Hermenegildo García del Mo
ral , cesante del mismo destino.

Para la de Pontevedra, de térm ino y  vacante por sa
lida á otro destino de D. Francisco Sancho Gutiérrez , á 
D. Joaquín Fernandez M ier, Juez de prim era instancia de Bande.

Prom oviendo á la de Huesca, de térm ino y  vacante 
por salida á otro destino de D. Francisco López Loscerta- 
ies, á D. Federico Mechor y  Lammanette, que sirve la de 
MuU, y  nom brando para esta, de ascenso, en la provincia 
de Murcia], á D. José Carrascosa.

Promoviendo á la de Pamplona, de térm ino y vacante
r)r salida á otro destino de D. José Victoriano de Pablus,

D. Pedro Sagastizábal , que sirve la de Caldas de Reys.
A la de G ero na, tam bién de ténn ino  y vacante por 

salida á otro destino de D. Víctor A rriaga, á D. Francisco 
Roquer y G uitart, que sirve la de Gandesa.

A la de C iudad-R eal, de igual clase y vacante po rsa- 
1 A la' de “G r a n n l 'i a r ; ^ ^ ^ L P o v e s  Becerra , á D. T o - 

celona, y vacante por saltfftflT'Oi.o ^ nchon.
Serrataco, á D. José Maluquer y de T ir r e l l , que sirve la 
de San Feliú de Llobregat; y nom brando para esta, de en
trada, en la misma provincia, á D. Alvaro Campaner y 
Fuertes.Promoviendo á la de Avilés, de ascenso, en la provin
cia de Oviedo, vacante por salida á otro destino de Don 
Bernardo C a rril , á D. Nicolás Suarez In c lá n , que sirve 
la de Frechilla ; trasladando á esta, de entrada, en  la de 
P alencia , á D. Facundo López y López, que sirve,la de 
Piedrahita; y nom brando para esta, de igual ciase, en la 
de Avila, á D .Francisco Gayoso.

A la de Berja, de ascenso, en la provincia de Almería, 
vacante por no presentación del electo D. José Laureano 
Valdelomar, á D. Manuel Rivera y Casasola que sirve la 
de Alhama , y nom brando para esta, de entrada, en la de 
Granada, á D. Emilio Sánchez Morales.

Nombrando para  la de Segura de la Sierra , de ascen
so, en la provincia de Ja é n , y  vacante por salida á otro 
destino de D. Antonio Casas y  Moral, á D. Gregorio 
Talón.Para la de V illafranca del Vierzo, de ascenso, en  la 
provincia de León , vacante por salida á otro destino de 
D. Estéban Rodríguez M artínez, á D. Camilo Ménesés.

Para la de Toro, de igual clase, en la de Z am ora, Va
cante por salida á otro destino de D. Antonio Mendez 
N avarro, á D. Lorenzo Sánchez.

Promoviendo á la de Callosa de E nsarriá , de ascenso, 
en la provincia de A licante, vacante por salida á otro 
destino de D. José Salvá y P o n t, á D. Luis de Ramón y  
Bolant, que sirve la de Torrente; y nom brando para esta, 
de entrada, en la de Valencia, á D. José Mora y Besó.

Trasladando á la de Estella, de ascenso, en la p rov in
cia de P am plona, vacante por salida á otro destino de 
D. Blas C in to ra , á D. José C lim ent, que sirve la de O li-  
venza; y nom brando para esta, también de ascenso, en  la 
de Badajoz, á D. Francisco Valcárcel, Prom otor fiscal q u e  
fué de Navalmoral de la Mata.

Trasladando á la de O rgáz, de ascenso, en la p rov in 
cia de T oledo, vacante por salida á otro destino de Don 
Juan de Mata y Morales, á D. Manuel R am írez Martínez, 
que sirve la de Motilla del Palancar , accediendo á sus 
deseos; promoviendo á e s ta , de igual clase en la de Cuen
c a , á D. Tomás Rico y S am per, que sirve la de Villena, 
y nom brando para esta vacante, de en trada, en  la de Ali
cante , á D. Manuel Ritas García.Nombrando para la Promotoría fiscal de la Seo de 
Urgel, de entrada, en la provincia de L érida, vacante p o r  
salida á otro destino de D. Manuel F íter y  Roca, á  D. Ra- 
faél T ra v e r , cesante del mismo destino.

Para la de Ramales, de igual clase, en la de Santander, 
vacante por salida á otro destino de D. Melchor Estéban 

i Cabezón, á D. Diego Sánchez Delgado.
I Para la del Valle de C abuérn iga, tam bién de en trada,
I en la misma p ro v in c ia , vacante por salida á otro destino 

de D. Remigio González Campuzano, á D. Adolfo deTineo.
Para la de V illacarriedo, de igual clase en dicha pro

vincia , vacante por salida á otro destino de D. M ariano 
González de la Líamosa, á D. José Barrera y  Moreno.

Para la de Torrecilla de C am eros, de la misma clase 
en la de Logroño, vacante por salida á otro destino de 
D. Toribio O con, á D. Valentín Martínez.

Para la de Villalva, tam bién de entrada, en la de Lugo, 
vacante por salida á otro destino de D. Pascual Silverio y  
Gayoso , á D. Luis Pardo del M onte, Promotor fiscal que  
fué electo de Tafalla.Para la de Ordenes, de la misma clase, en la de la Co- 
ru ña  , vacante por salida á otro destino de D. Manuel Le
ma y Torea , á D. Genaro Coton.Para la de Pola de L ab ia n a , tam bién de entrada, en 
la de Oviedo, vacante por salida á otro destino de D. Gas
par C astañon, á D. Bernardo Cónsul y Escudero.

Para la de Infiesto de Berbio, de igual clase, en la m is
ma p rov in c ia , vacante por salida á otro destino de Don 
Ramón Isla V ig il, á D. Francisco María Fernandez.

Para la de Potes , de la misma clase en  la de Santan
der , vacante por salida á otro destino de D. Juan Nepo- 
m uceno J u s n é , á D. Marcelino Florez de Prado.

Para la de Tam ajon, tam bién de entrada, en  la de Gua
dalajara , vacante por salida á otro destino de D. Lorenzo 
Alonso S a n z , á D. Francisco Aparici y Collado.

Para la de S o rt, de igual clase, en la de Lérida, vacan
te por salida á otro destino de D. Antonio Aités, á D. An
tonio C anut.

Para la de San Cristóbal de la L agun a, de la m ism a 
clase, en las islas Canarias, vacante por salida á otro des
tino de D. Celestino Rodríguez, á D. Saturnino Martel y  
Colombo.

Trasladando á la Promotoría fiscal de B ecerrea, de 
entrada, en  Ja provincia de Lugo, vacante por salida á



í ► . í > i *

otro destino de D. Manuel BolaRo R iyadeneira, á D. R a- 
faél Velarde, que sirve la de M oguer; y nombrando para 
esta, de igual clase, en la de Huelva, á D. Enrique Iñiguez 
Pinzón.

Admitiendo á D. Ramón de Miguel y Arellano la re 
nuncia que  ha hecho de la Promotoría fiscal de Getafe 
que desempeña  ̂declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda , y nom brando para esta 
v a c a n te , de entrada en la provincia de M adrid, á Don 
A gustin Cándido Morato.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Medina Si- 
donia, declarada de ascenso, en la provincia de Cádiz, por 
Real órden de 1.° del actual, á D. Mariano de Merlo y 
Merlo que la desem peña; y para la del Burgo de Osma, 
declarada igualmente de ascenso en la provincia de Soria, 
en la misma fecha, á D. Joaquín Botija , que tam bién la 
sirve.

En 7 de id. Promoviendo á la Promotoría fiscal del dis
tr ito  del S ag rario , de término, en la ciudad de Granada, 
vacan te  por ascenso de D. Joaquín del Rio y la T orre , á 
D. Leopoldo Bernar, que sirve la de Andújar.

Nombrando para la de Caldas de Reys , de entrada en 
la  provincia de P ontevedra, vacante por ascenso de Don 
Pee Iro Sagastizábal, á D. Manuel Peñamaría.

Y trasladando á la de Villamartin de Yaldeorras , de 
igual clase, en la de Orense, y vacante por salida á otro 
destino deD . Fortunato Caña y Gamero, á D. Venancio Me- 
ru e n d a n o , que sirve la de V endrell, accediendo á sus 
deseos.

En 28 de id. Nombrando para la Promotoría fiscal de 
Mondoñedo, de ascenso, en la provincia de Lugo, vacante 
por salida á otro destino de D. B uenaventura Plá y Hui- 
d o b ro , á D. Alejandro Guitian.

Para la de C hinchón, dé la misiva clase, eii la de M$- 
drid  , vácáñté por promoción de B. Tomás Juan y Seva, 
á D. José Antonio Fernandez M ontejano, sustituto de di
cho cargo.

Promoviendo á la de Ciudad-Rodrigo , de igual clase, 
en  la de Salam anca, vacante por salida á otro destino de 
D. Rafael Solís Liébana , á  D. Máximo Rodriguez y Guer
rero* que sirve la d eP eñ afie l; y nom brando para esta va
cante* de entrada, en la de Valladolid, á D. Anselmo Her
nández.

Nombrando para la de Peñaranda de Bracamonte, de 
entrada, en la provincia de Salamanca, vacante por salida 
á otro destino ae D.-Telesforo Gómez Rodriguez, á D. Juan 
Solís.

Para la de B ande, de la misma clase en la de Orense, 
vacante por salida á otro destino de D. Antonio Domín
guez Román, á D. Gerardo Morenza.

Para la de V endrell, de igual clase, en  la de Tarrago
na , vacante por traslación de D. Venancio Meruendano, 
á D. Diego Sánchez Delgado, electo para la de Ramales; 
y para esta vacante, también de entrada, en la de Santan
der, á D. Modesto de la Mora Coisa.

Para la de Señorío de Carballino, de la misma clase, 
en la de O rense, vacante por salida á otro destino de 
D. Nicolás Alvarez Cienfuegos, á D. Manuel Fernandez 
Vázquez.

Trasladando á la Promotoría fiscal de la Mota del Mar
qués, de eutrada, en la provincia de Valladolid, y creada 
por Real órden de esta fecha, á D. Jacobo Capdevila,.que 
sirve la de Medina del Cam po; y nombrando para esta 
vacante, de igual clase en la misma provincia , á Don 
Judas García.

Trasladando á la de G andesa, de entrada en la de 
T arragona, vacante por ascenso de D. Francisco Roguer 
Y G uitart, á  p . Antpuío Sem pan y P lá , que sirve la de 
Montbjanch; y nombrando para esta, de igual clá^e, en la 
misma rpro v lnc ia , á D. Melcho £  lia  le t y A r na Ido ̂
;! D éáarandó cesante con el haber que por clarificación 

le corresponda á D, Joaquín Rjiiz C ortejana^Prom otor 
fiscal dfe Navalmoral de la Mata, accediendo á sy . solcitud;, 
y sin perjuicio de utilizar sus servicios cuando el estado 
de su  salud lo perm ita ; y nom brando para esta vacante, 
de entrada, en la provincia de Cáceres, á D. Manuel Mo* 
reno Escobar. '

Declarando cesante con .el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Felipe Muñoz y Muñoz, Promotor 
fiscal de Santa Coloma de Farnés, accediendo á su solici
tud, y sin perjuicio de utilizar sus servicios cuando el es
tado de.su salud lo p e rm ita ; nombrando para esta va
cante,, de entrada en. la provincia de G erona, á D. Rafaél 
V elarde, electo para la de B ecerrea; para esta, de la m is
ma clase, en la de L ugo , á D. Tiburcio Inclán , también 
electo para la de T am arite , accediendo á sus deseos; y

para ©6ta vacan te , de igual clase, en la de Huesca, á Don 
Juan Guillen y Sangenís.

MINISTERIO D LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El G obernador G apitan general de  P u e rto -R ico  
partic ipa  cotí fecha de Marzo próxim o pasado  que 
no ocurre novedad  en aquella isla, y que su  estado  
sanitario  continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 10 de Abril de 1862, 
en los autos que penden ante Nos en virtud  de apelación 
interpuesta por Doña Juana Rebult del auto dictado por 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid, dene
gatorio de la admisión deireciirso de casación:

¿Resultando que D. Anter& Fernandez Fuertes adquirió 
en^pqblico remate la casa que ocupaba Doña Juana Re- 
bult^viuda de D. Ramón VilordeH, en la calle de Pana- 

i deros de V alladolid, núiq. 16 ; y q u e  habteudo solicitado 
j el<pesahucio de aquella , y apuesta á él por los motivos 
f que ^expresó en eljuiciofveibatpelebrado en 7 de Junio de 

1860 , el Juez la confirió traslado de la dem anda:
Resultando que en 24 del mismo presentó escrito Don 

Antero Fernandez pidiendo se le mandase poner inm e
diatamente en posesiohde dicha casa , haciendo saber á 
Doña Juana Rebult que sin pérdida de momento la des
ocupase, entendiéndose todo esto para el caso de que lle
vando á ejecución la providencia de posesión ya m anda
da dar no se considerase innecesario y supérfluo el ejer
cicio del interdicto de adquirir que subsidiariamente in* 
terponja, conforme á su titulo de dominio y á las dispo
siciones de los artículos 191 al 700 de la ley de E njuicia
miento c iv il:

Resultando que después de dos providencias, por la

prim era de las cuales se confirió al D. Antero la posesión 
de la casa y se requirió á los inquilinos para que le r e 
conociesen como dueño, contestando Doña Juana que le 
reconocía como tal sin perjuicio del uso de su derecho, 
solicitó la misma en 28 de Agosto la acumulación del in 
terdicto á la demanda de desahucio:

Resultando que en v irtud  de los dos expedientes, dictó 
el Juez providencia en II de Setiembre denegando la 
acumulación pretendida de los mismos, y  mandó hacer 
saber á D. Antero Fernandez que reprodujese en el de 
desahucio el desistimiento que habia hecho al oponerse 
á la acumulación ; y  que confirmada esa providencia por 
la Sala tercera de la Audiencia en 10 de Enero de 1861, 
con exclusión del extremo referente á tener por desistido 
al D. Antero de la prosecución del juicio de desahucio, 
interpuso Doña Juana Rebult recurso de casación; y que I 
no habiéndosele adm itido, apeló de la negativa para ante I 
este T ribunal S up rem o :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez de I 
Palacio : 1

Considerando que ni por la naturaleza, ni por los efec- I 
tos de la providencia dictada en estos autos por la Sala I 
tercera de la Audiencia de Valladolid , denegando la acu* 1 
mulaoion so ĵknAada ^o r Btoña Juana R ebulc, procede con* I 
t r a jÉ *  el recurso de casación; I

S tlam oS  qd|i k  debemos confirmar y  con firmamos con I 
cosfefÉ í e  t  \ri>& d ;. '.i-: ; ■■■• I

m  por esta huestra sentegeMa, q u e so  .publicara en I 
lajfioceto dentéiaáe loscincérdías siguientes á so fecha, | 
úntnsertará ewév. Colección legislativa, pisándose al efecto I 
lé* copias neceiarias, lor pronunciam os, mandamos y f i r -  I 
mamos.=* Ramón López V azquez.= Sebastian González I 
N and in .^A n tera ilo JÉ charrn^G abrie l Geruelo de Velas- 
Co,=« Joaquín de Palma y V inuesa.»Pedro Gómez de Her- 
mosa.=?Piíblo Jiménez de Palacio.

; Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Ihno. Sr. D. Pablo Jim énez de Palacio ; Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera hoy dia de 
la fecha, de q u e  ceftifiqo como Secretaria de S.,M. y Es* 
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 10 de Abril de 1862.=Dionisio Antonio de 
Puga.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES 3 . '  SEMANA DE MARZO DE 1 8 6 2 .

E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la A d m in i  4 8 6 2

. ■ -  ......  ......  ; ■ "
CUENTA PB LOS D EPO SITO S. v - - ’-- .• 5

D E P O S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .
1

 ̂ EXISTENCIAS 
EN FIN  DE LA SEMANA 

A N T ER IO a-

Rs. vn.

RKCIBlDp

DURANTE LA ACTUAL.

Rs. vn. cénts.

TOTAL-

Rs. vn.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 
' ESTADO.

Rs. vn.

r  EXISTENCIA 

EN P IN  DE LA SEMANA.

Rs. vn.

222.417.052,15 1.551.315,64 283.968.367,7? 676.596,64 223.291.771,15

9.709.569,02 665.765,64 10.375.334,66 782.400 9.592.934,66
2.048.280,97reuuegraDies ae coniiaao con íuwi aiiuai uc i 71 pui ■ w

2.104 995,97 54.040 2.159.035,97 110.755

3.838.097,86 306.000 4.144.097,86 445.000 3.699.097,86
1 ! /la m n c rio A mocAc ó fi innlncivA Pnn int,prft<s Anual de 4 OOP 100. . . « . . * * • • • •  . . . . 936.285,f 8 

131.048.220,62 
378.542.324,40

1.258.500 2.194.785/18 297.500 1.897.285,18
V o lu n ta r io s ..^

1 * n. / Qg lilda ae 4 liiebCb a O lllvlUolVO vUU llJIivlCo wuuai uo * tvv *
i Plazo nio i . ' A a <1a C maooc ann inlAfÓG do K nAT 1 00 fll AflD ......... ................................... 366.600 131.414.820,62 3.642.387,53 127.772*33,09

12.514.961,27 391.057.285,67 : 68.000 390.989,285,67

' í con 15 dias anticipación .............................
L reintegrables m e- con 60 id. ¡d .................................................................

■................................. ............................... 60.327.266,36
15.760.384,55
92.624.217,64

-2.534.240,14
1.253.164,69

28.048.167,77

1.946.600
162.813,55

4.059.694,72

273.678,26

62.273.866.36 
15.923.198, JO 
96J683.912,36

2.807.918,40
1.253.164,69

28.048.167,77

2.322.486 
1.686.000 

¡ 3.375.258,37

465.336,43

59.951.380,36 
14.237.198,10 
93.308.653,99

2.342.581,97 
1.253.164,69 

28,048.167,77
Provisionales para subastas..........................................................................  ...........  ..............
Cargas espirituales y tem porales..................................................................................................

................................... ......... .....................

949.143.986,35 23.159.969,08 972.303.955,43 13.871.719,97 958.432.235,46
39.256.586,8536.977.862,90 8.586.327,13 45.564.190,03 6.307.603,18

Total de depósitos y cuentas co rrien te s ....................... 986.121.849,25 31.746.296,21 1.0r7.868.145,46 20.179.323,15 997.688.822,31 ‘

D E P O S IT O S  E N  E F E C T O S .
r

532.980.476,13 4.058.700 537.039.176,13 2.322.700 534,716.476,13arta ao l oca í\a
V oluntarios.................................................................................................................................
Provisionales para su b as ta s ...................................................................... ...................................
Carcas espirituales v tem porales..................... ............................................................ ...........

................................... . . . 980.617.260,03
10.355.582,20

197.118.40

19.099.000
21.160.000

999.716.260,03
31.515.582,20

6.482.000
217.000

993.234.260,03 
31.298.582,20 

. 197.118,40

Cárter»........... ..
Total de los depósitos en p a p e l.. . 

. . .  Efectos corrientes á cobrar qn diversos vencim ientos.................... .................................. • .........  . . . . . . . .
1.524.150.436,76 44.317.700 1.568.468.136,76 9.021.700 1.559.446.436,76

Total general de efectos......... .... - - 1.524.150.436,76 44.317.700 1.568.468 136,76 Q (191 17/1(1 4 íq í i a ioa *7cy .uz i. iUU 1.0<

3TA% '

CARGO. METALICO. PAPEL. DATA. M ETÁLICO» PAPEL.

E lis tén c ia  en  Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . ............................................................. 22.484.326,93 1.524.150.436,76
447.000.000

Depósitos devueltos.
Ponne nnr P.llAnt.Afi O.t

i ist i  *íiq an 9.021700
Idem  en  billetes nom inativos....................................................................................................... .................... . .  * Rmi' aaq’ic

Intereses de depósitos y cuen tas co rr ien te s .........  ........... ............................................ 287^435,83 
64.205

16.152.932,20

INGRESOS.

Depósitos recib idos en la sem ana de este estado...................................................................
E ntregas en  cu en ta s  co rrien tes ...................................................................................................

23.159.969,08
8.586.327,13

44.317.700

Intereses y dividendos de efectos depositados.................................................... ..
Tesoro ) De suplem entos por depósitos y cu en ta s  co rrien tes, 

al m ism o por cuen ta  cor- De bületes nomi^ atÍTOps deVueUos..............................

In tereses y  d iv idendos cobrados procedentes de efectos en depósito ............................. lMnvimiftnto da fondos.—R em esas................. 20.506,84
Tesoro pu b lico .— Recibido í De subvención ca ra  Daeo de in te re se s ........................... 168.462,63

6.395.594,87
ir í rns _____ ■ » i.rno3«fí

del m ism o por cuenta i De suplem entos po r depósitos y  cu en ta s  co rr ien te s . Rf#»ntns nnrriftntfts............................................ 11......................... ' __________
— —

c o rrien te . * 7.200.000 Prpcfamm!
Movimiento d.e fondos.— Remesas..................................................................................... 22.506,84

P r é s t a m o s . . . . . ..................................................
37.217.406,2§
93 finí

A /val hAA
Cartera.—E fectos corrientes á cobrar en diversos v en c im ien to s ................................. , , 17»íelonnioc art Uc P.oioc al final i7 ir la COmana 9.021.700

1.559.446.436,76
454.200.000_ Trlam an Rillnfac rinminalivnc *

■■

S u m a .. ...................................................................................................... 60.819.187,48 2.022.668.436,76 X t 012 f 2.022.668.136,76OV.Ol 9.101,90

Madrid de Abril de 1862.—El C ontador, José F. de Escauriaza.—V.9 B /—E1 Director g en e ra l, Antonio de Echenique.

Consejo de Administración 
d é las  obras de la Puerta del Sol.

«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 
de la P u e rta  del Sol.¿=Excmo. S r . : Para los fines que 
V. E. ju z g u e  o p o rtu n o s , tengo la honra de pasar á sus 
m anos las ad jun tas cuen tas de gastos correspondientes 
al m es de la fecha.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos años. Madrid 31 de Marzo 
de l£62.==*Excmo. S r.= *M artin  García de L o y g o rri.=  
Excmo. Sr. Presidente deí Consejo de A dm inistración de 
las obras de la  Puerta  del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R elacioñ  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Marzo.
CUENTA N Ú M . I .9

SECRETARÍA.
Rs. vn .

Capitulo u n ir ,o . P e rso - ( £ £  ^ ‘C E m p lead o s  ' ' 333’33 
 ..................... ( de p la n ta ................  2.1-66,66

S u m a     3.499,99

C U EN TA  N Ú M . 2 .9
GASTOS GENERALES.

R s.vn .

Capitulo t W L .  |

Í Art. I .9—Sección de e s 
c rito rio .. . . . . . .........  253,18

Art. 2.9—Oficina  3.571

S u m a   5.306,18

RbsúMEN de los gastos ocurridos en la sección adm inis
trativa.

Rs. vn.

C u e n ta  núm. 1 /r -S e e re ta r ía .  .j.__    3.499,99
Cuenta  mum. 2 .9— Gastos g en e ra le s ... 5.306,18

T ota l ....................  8.806;17

J^scienfien íps gastos de esta  sección en el mes de la 
fecha á los figrirados ocho mil ochocientos seis reales y 
diez y siete céntim os.

Madrid 31 de Marzo de 1862.=E1 Secretario , M ar
tin  García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente com unicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol.** Excmo. S r . : Tengo el honor de re
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su  publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1862. =  Lucio del Valle.*=»Excmo. Sr. P re s i
dente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DÉ LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha sentado el zócalo de piedra berroqueña en la 

fuente: se ha proseguido el trabajo  de encintado y enlo
sado de ace ras: se han terminado dos sumideros en la 
calle del Arenal y el empedrado de la calle del Cármen, 
y se ha dado principio al adoquinado de la plaza; en 
todo lo cual se ha  ejecutado la cantidad de obra s i
guiente :

Empedrado
254,70 metros cuadrados de arranque de asfalto. 

4.043,20 id. id. de desempedrado de morrillo.
4.963,58 id. id. de explanación y arreglo de caja.

200 id. id. de arranque de empedrado de cuña.
235 id. id. de arranque de empedrado de ado

quines.
24,94 id. cúbicos de hormigón para el asiento de en 

cintados.
292,14 id. lineales de encintado de aceras.

44,60 id. cúbicos de mortero para el asiento de aceras.
743,37 id. cuadrados de enlosado de aceras.
276 id. id. de arranque de enlosado de aceras. 

3.906,26 id. id. de afirmado de arena para empedrado de 
prismas.

315.30 id.*id. de afirmado de arena para empedrado de
cuña.

3.906)26 id. id. de empedrado de adoquines.
315.30 id. id. de empedrado de cuña de pedernal.

32,15 id. cúbicos de terraplén y macizado en cuevas
y hundim ientos.

16 id. cuadrados de recomposición de aceras.
47,38 id. cúbicos de fábrica de ladrillo.

0,29 id. id. de sillería.
71,17 id. id. de excavación en pozo y mina y traspor

te de tierras.

Fuente central.
55,32 metros cúbicos de sillería berroqueña.
64,14 id. id. de fábrica de ladrillo en m uros.
Madrid 31 de Marzo de 1862.=*El D irec to r, Lucio 

del Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DÉ LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA N Ú M . 1.*
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES. 

R s .  tM .

Parvífnln «íni™ í A rt* D irector • • • »Capitulo ú n ic o  j A rt s>. _ A yudan tes. t .000

1.000

C U EN TA  N Ú M . «.* —
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

i Art. 1.9— Subalternos

f tem poreros................ 1.302
/ Art. 1/ —Sección de di- 
l bu jo , levantam ien-
1 to de p la n o s , t r a -

i escrito rio ...................  12
f Art. 3.9—Oficina para 
\  las dos secciones.. .  594

3.899

CUENTA N Ú M . 3.’ "
GASTOS DE OBRAS.

4.

Capítulo I .9................ Tasaciones é indem 
nizaciones   4.643.514,86

Capítulo 2.9................  Derribos..............................  »
Capítulo 3.9................  Edificaciones.....................  »
Capítulo 4 .° ............... Via púb lica  . . . . .  741.993,28
Capítulo 5.9................  O rnam entación de la

plaza................................  * ..

5.385.508,14

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección. . . . . . . .  i .000
Gastos generales......................  3.899
Gastos de obr a s . . . . . . . . . . .  5.385.508,14

T o t a l  rs. v n . .  5.390.407,14

M adrid 31 de Marzo de 1862. «=* El Director, Lucio 
del Valle.

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec
ciones.

Rs. vn.

Im portan  los gastos de la sección adm i- ■ ~
n is tra tiv a .................^ ....................... 8.806,1*7

Idem id. de la sección facu lta tiv a ............ 5.390.407,14

T o t a l ..............  5.399.213,31

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos cinco millones trescientos noventa y nueve mil dos
cientos trece reales y treinta y un  céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 12 de Abril de 1862.=E l P residen te , Duque 
de E esto .^E l Secretario. Martin García de Lovcnrrí.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.9
En cumplimiento de lo mandado en Real órden fecha 

7 del a c tu a l, deben proveerse por concurso entre los in
dividuos que de la clase de A yudantes de todos sus dife 
rentes grados se hallen al servicio de las Bibliotecas p ú 
blicas del re ino , las dos últim as plazas de Oficial dé te r
cer grado del cuerpo facultativo de Archiveros*Bibiiote- 
carios.

La Junta superior directiva del ram o hará la propues
ta al Gobierno de S. M., sin ser necesaria solicitud por 
parte de los interesados, y dará preferencia á los Ayu
dantes que acrediten m éritos y  servicios extraordinarios', 
contraidos y prestados con posterioridad á su  inclusión en 
el escalafón general del cuerpo.

Si alguno, sin em bargo , quisiere que al tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes m éritos su
yos especiales ó desconocidos, los alegará en solicitud que 
elevará á esta Dirección general dentro del térm ino de 30

lias, á contar desde¡la publicación ae esie duuuwv, »

^ M a d r id  iq d e  Abril de I862.=EI Director general, P e- 
iro  Sabau. ^ .

En cumplimiento de lo mandado en Real órden fecha 
7 del a c tu a l, deben proveerse por concurso, en tre  tos in 
dividuos que de la clase de Ayudantes en to d o s su sd .fe -  
rentes grados se hallen al servicio de los Arch vos pú
blicos del reino , las dos ultim as plazas de Oflcial de ter 
cer grado del cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote-

CaFLa Junta superior directiva del ramo hará la propuesta 
al Gobierno de S. M ., sin ser necesaria solicitud por p a r
te de los interesados, y dará preferencia en ella a los 
Ayudantes que acrediten méritos y servicios 
r ío s , contraidos y prestados con posterioridad a su inclu
sión en el escalafón general del cuerpo. ,

Si alguno , sin em bargo , quisiese que al tiempo de 
acordarse la propuesta se tengan presentes m éritos su 
yos especiales ó desconocidos, los alegará en  solicitud 
que elevará á esta Dirección general dentro del term ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio

e"  Madrid M de Abril de < 862.—El Director general, Pe-

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a subasta pública 
la construcción de las maletas, mochilas, sacos y  carteras 
que sean necesarias para el servicio del ramo de Lorreoí 
en todas las Administraciones de la Penxnsula duran tr  
dos años.
1 /  El contratista se obligará á tener siem pre construi

das y  á disposición de la Dirección de Correos , cmatro 
m aletas, m ochilas, sacos y carteras de cada una de la*
clases sigu ien tes: . . 1 . . .

A Maleta de cuero m antillo, con bastante metidura 
en blanco, de un metro 67 centímetros de tiro, y  un me
tro 65 centímetros de vuelo, con sus correspondientes 
tapa-hebillas, correaje, cadena, cerradura con dos llavess 
iguales, falsamala de lona y cuerda de canamo como el 
modelo núm. 1, teniendo él cuero de ella de 34 a db Ib
bras de peso. , . t .

Bt ídem id., de un metro 46 centím etros de tiro, y un 
metro 30 centímetros de vuelo, id. id. id. < el modelo 
núm . 2 , teniendo el cuero  dé e lli d e  21 á 23 libras de

PCa  Idem id., de un m etro 30 centímetros de tiro , y un 
m etro 5 centímetros de vuelo, id. id. id. como el modelo 
núm. 3, teniendo el cuero de elU IB ilib rasú e  .peso^ -j 

i). Idem id., de un metro 5 centímetros de t i r o , y  93 
centímetros de vuelo, id. id. id. como el modelo num . * 4; 
teniendo el duero de ella 11 libras de peso. _ ’ -  -  - u

E . Idem id., de 84 centímetros de tiro y 84 centímetro* 
de vuelo , id. id. id. como el modelo num . 5 , teniendo el. 
cuero de ella de 8 á 8 #  libras de peso: ^ ^

F  Idem id. de 62 centím etros de tiro y 62 centím etros 
de vuelo id. id. id. como el modelo núm . 6, teniendo el 
cuero de ella, que ha de ser rebajado, 4 libras de peso.

Q, Saco de lona fuerte , de un  metro 36 centím etros 
de alto, y 74 centímetros de ancho, con cordeL para cer-, 

I rarlo  con arreglo al modelo. . , ..
JJ. Mochila grande de cuero sillero, color de avellana, 

I para peatones conductores, de 46 centímetros de ancho, 33 
de alto y 19 de fuelle, con falsamala, tapa y -b o lsu w  se-

I eun el modeló. , t .
I. Idem pequeña id. id., de 39 centím etros de  ancho*

30 de alto y  12 de fuelle, id. id. id.
/ .  Cartera de id. id ., de 35 centímetros de ancho , 25 

de alto y 12 de fuelle, id. id. id.
Los modelos de que qu.eda hecho m érito  se hallan de 

I manifiesto en la Administración del Gorreo c e n tra l, y á 
1 ellos deberán arreglarse exactamente las mochilas, m ale- 
I tas, fcacos y carteras que se construyan. ,
I 2 /  Cuando se pidan al contratista las maletas de cual* 
I quiera de las clases que debe tener siempre construidas 
I con arreglo á la condición anterior, deberá completar el 
I repuesto en el térm ino de? 45 dias. - -
I 3 /  Si fuese necesario que las maletas tengan mas d< 
I las dos llaves con que deben ser todas presentadas , s í  
I abonará al contratista 4 rs. por cada una de las que ex- 
I cedan de dicho núm ero.
I 4 /  En las balijas de todas clases se m arcara con uní 
I costura el nom bre de la Administración en que han di
I serv ir. - ' . . .  .
I 5 /  El abono de las maletas, mochilas, sacos y cárter ai 
I que se construyan se hará al contratista en  v irtud  de li- 
I bram iento que expedirá la Ordenación general de Pagoí 
I del Ministerio de la Gobernación, prévia la oportuna ór- 
I den que se dará por la Dirección general de Correos i 

consecuencia del aviso de entrega y reconocimiento di 
I hallarse arregladas á contrata y á los respectivos modelos 
I 6.a La subasta se anunciará en la Gaceta y  en  el Zfcfl-
|  TW úo iivfcv. de Cci- ünrtA. V ofi&ufiléSi d(
I las provincias dé Alicante, Barcelona, Cádiz, C oruña, Se: 
1 villa, Valencia y  Valladolid, y tendrá lugar en Madrid ei 
I el local que ocupa la Dirección general de C orreos, ei 
I el Ministerio de la G obernación, ante el Director genera 
I del ram o , el dia 12 de Mayo,, á la una en punto de 1¡ 
I tarde, con asistencia del Oficial y  Auxiliar de la Secreta 
I ría á quienes corresponda en la Dirección ei conocimient 
I de este asunto, desempeñando el último las funciones d 
I Secretario.
I 7 /  Para presentarse como licitador será condjcioi
I precisa depositar préviamente en la Caja general de De
I pósitos la sum a de 2.000 rs. vn. en metálico ó su equi 
I valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con 
I cluido el acto del rem ate , será devuelta á los interesados 
I ménos la correspondiente al mejor postor, que quedar 
I en depósito para garantía del servicio á que se oblig 
I hasta la conclusión del contrato.
I 8.a Las proposiciones se harán  ,en pliegos cerrados
I serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un  le 
I m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitado 
| se compromete á prestar el servicio. A cada proposidoi 
I acom pañará otro pliego, tam bién cerrado , en el que sí 
I escribirá el mismo lem a , el domicilio del proponente \ 
I su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
I c r ib ir ; á este pliego se unirá  la carta de pagp origina 
I que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 1 
I condición anterior. El pliego que contenga la proposicioi 
I llevará en  su sobrescrito solo la palabra Proposición, ] 
I el de la firma y domicilio del proponente el lema que s 
I haya fijado al pié de aquella.
I 9.a Los pliegos con las proposiciones han  de queda
I precisam ente eií poder del Presidente de la subasta du 
I ran te  la media hpra anterior á la fijada para dar princi 
I pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
I 10. Para  extender las proposiciones se observará 1
1 fórm ula siguiente: «Me obligo á construir y á t¡ener á djs 
I posición de la Dirección general de Córreos por termin 
I de dos años y para servicio del ramo el núm éro de ina 
I letas, m och ilas. sacos y carteras que expresa la condi 
I cion 1.a del pliego aprobado por S. M.> así como el re- 
I puesto de las mismas prevenido en la 2.a, si se me abolí 
I por cada una de las señaladas en la letra A . . . . .  reate 
I ve llón , por las de la B . . . . . .  rs. v n . , por las de la i
I  rs . vn ., por las de la D  rs . vn ., por las d
I la E  . . . . . .  rs. v n . , por las de la F  . . . . . .  rs . v n . , po
I las de la G  rs. v n . , por las dé la H  . . . . . .  reale
I ve llón , po r las de la I    rs. vn., por las de ,

reales vellón.
Toda proposiGion que no se halle redactada en esto 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas, condi 
cionales, sera desechada.

11. El tipo máximo para el rem ate será el de los pre 
cios siguientes:

Cada maleta de la letra A,  385 rs. yp.
Idem id. de la B, 280 rs. vn.
Idem id. de la C, 212 rs. vú.
Idem id. de la D, 155 rs. vn.
Idem id. de la E, 122 rs. vn.
Idem id. de la F, 80 rs. vn.

Por cada saco de la G, 42 rs. vn.
Cada mochila grande de la H , 82 rs. vn.

Idém id. chica de la J, 66 rs. vn.
Cada cartera de la J,  49 rs . vn.

*12. Abiertos los pliegos y leídos públicamente,- se  e x  
teiuderá el acta del rem ate, declarándose este en fávor de 
m>ejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior 
p a ra  lo cual se rem itirá  inmediatamente el expediente a 
G obierno.

33. Si de la comparación de las proposiciones resulta 
se n  igualmente beneficiosas dos ó más se abrirá étí el aófc 
n u ev a  licitación á la voz por espacie de media hor* 
pero  solo entre los autores de las proposiciones que hu 
bi esen causado el empate.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele< 
v a rá  el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de 
rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
p ias  para la Dirección general de C orreos, una simple } 
ofüra en  papel sellado correspondiente.

4 5. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre 
v iene  el art. 5 / del Real decreto de 27 de Febrero dé 1862 
simo cum ple las condiciones que debe llenar para el otor 
gaatniento de la escritura, ó impidiese que esta teng¡ 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de  A bril de 1862. =  El Director general de 
C orreos , Mauricio López Roberts.

- > * f - p •
Junta consultiva de Armada.

E n  virtud de Real órden de 29 de Marzo próximo pa
sa d o , se saca nuevamente á pública licitación el suminis
tro  d e  víveres para ei consumo de ios buques de guerra



v  demás ateoclbnes,qüe e*ijR este servicio en el departa
mento de Cartagena y apostadero % Bfirbeión^bajo el pliego de condiciones formado ion  árregló aí modelo de proposición, ilóta de los yivóres que deben constituir el repuesto constantemente, y partiendp de los valones que asimismo se fijan como admisibles á cada uno de los artículos comprendidos en la señaláda con el* Yuta. f;a, y que literal se inserta todo á continuación. Y para el remate, que ha de tener logar simultáneamente ante 
esta corporación y las Juntas, económicas deJos de Cádiz ; Ferróry citado 'Cartagena, se ha señalado el dia 6 de Mayo inmediato, á la una de su tarde, á cuya hora principiará el acto; advirtiéndose que además se hallará 
de uaan*fiest° dicho pliego de condiciones, modelo de pro* posición, notas y cuanto tenga relación con la’ 'subasta en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en esta eorte, sita en la plaza del Progreso, números f  2 y  14, cuarto tercero, escalera de la izquierda, y en las de los 
repetidos departamentos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.Madrid 9 de Abril de 1862.3=lbarra.
J u nta  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .= » D ir e c c io n  d e  C o n t a - 

BiLiDAD.=-Kte$o de condiciones bajo las cuales se saca 
nuevamente á publica licitación el suministro de los v i -  
veres que. se expresarán para el consumo de los buques 
de guerra y demás atenciones que exija este servicio fert 
el departamento de Cartagena.

OBLIGACIONES DEL ASfiflTI&TA.
1 / Será la de entregar sin demora los géneros que se 

]e pidan de las especies qué se designan en la nota m iro 1.°, Y siempre que ne excedan de las cantidades que se le obliga á tener en repuesto para el suministro de la Marina del depósito fijo y eventual del arsenal.
2.a Asimismo deberá entregar los que se le reclamen para les dotaciones y  tripulaciones de los buques de guerra surtos en la capital y en el puerto de Barcelona, bien para consumo diario ó de repuesto de capapaña, 

ó para conducirlos desde dicha ¿apital de departamento á los puntos de su comprensión donde aquellos estuvieren estacionados; exceptuándose los buques guarda-costas de menor porte, que perciben el suministro en metá
lico, lo mismo que los vapores asignados al mismo servicio cuando no están presentes en Ja capital del depar
tamento. Igualmente entregará los que hayan de remitirse á cualquiera punto, bien en los buques de guerra, ó en mercantes fletados al intento por la Marina.

3.* Todos los géneros deberá entregarlos con sus cor
respondientes envases sin retribución alguna, quedando á beneficio de la Hacienda, puesto que en el precio fijado 
á aquellos está comprendido el valor de dichos envases.4.a Facilitará al arsenal y buqués el aceité y algodón
Í>ara luces, el vinagre para riego dé los ranchos y árti- leria, y e l carbón mineral que se le pida en lugar de , leña, como asimismo él aceite, algodori, carbón vegetal ó leña que corresponda al utensilio de losbatallonesde in fantería de Marina, secciones de Condestables y  compa
ñía de inválidos, y para los cuerpos de guardia y plantones de los mismos cuerpos, todo con concepto a las órdenes que se le comuniquen.

6.a Será de edeflta y  riesgo dei asentista la Conducción de los géneros al costado de los buques1 en el puerto y  á la despensa del arsenal, sin derecho á abono alguno por perdidas ó deterioros en él trasporté, á ménos que él daño resultare por riiala maniobra ó defecto de las eslingas ó aparejos del que reciba, en cuyo justificado caso le expedirá certificación el Contador con é l V.a B.a del Comandante para su abono. Los trasportes de víveres desde el puerto á otros puntos fuera de la capital serán de cuenta de la Hacienda.
6.a Estará obligado el asentista, sus factores ó dependientes á suministrar sm excusa alguna cuanto se le ordene con estricta sujeción á las condiciones de este contrato. Todo acto gubeniativameute justificado que contraríe esta obligación será suficiente para proceder en la parte que corresponda contra la fianza que responde del cumplimiento del contrato.
7.a El asentista deberá satisfacer los derechos nacio

nales y  municipales que tengan el dia del remate los g é neros y efectos qee introduzca para el cumplimiento de la 
contrata. Si continuando vigentes aquellos derechos se les impusiese á los efectos durante el servicio del contrato otros superiores á los reconocidos el dia del remate, entonces el exceso será de cuenta de la Hacienda de Marina.

8.a Si por falta de existencia de algunos de los géne
ros que constituyen sus repuestos dejase de suministrarlo después de cumplido el plazo de que trata la condición 
novena y durante el tiempo de su compromiso, se adquirirá por cuenta de la Hacienda, cargándole la diferencia de precios si resultaren de exceso; y en el caso de no haber existencias en la plaza, se le impondrá y  exigirá gubernativamente por los trámites que prefija el art. 9.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 una multa de igual valor al que tuvieren por contrata los géneros no entregados.

9.a Mantendrá constantemente en sus almacenes para las atenciones de ordinaria provisión el repuesto de víveres con sus envases que se designa en la relación nu
mero 1 .°, conteniendo cada uno las condiciones necesarias á su conservación. Estos repuestos han de quedar constituidos á los 40 dias de haber principiado el suministro, y podrán ser reconocidos por el Ordenador del departa
mento y Ministro Subinspector de víveres siempre que 
lo juzgue conveniente para cerciorarse de su total existencia y calidad, siendo de cuenta del asentista cualquier demérito ó accidente que sobrevenga á dichas existencias, y en la obligación de reponerla en un plazo proporcionado á la entidad de los pedidos.

10. Guando por circunstancias extraordinarias fuese necesario aumentar los repuestos de que trata la condición anterior, se le avisará por el Ordenador del departa
mento con 40 dias de anticipación para que proceda al acopio.

11. Otorgará una fianza para responder del cum plimiento de su servicio por valor de 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en papel de la Deuda consoli
dada con interés por el valor que haya tenido en la coti
zación de la Bolsa de Madrid el dia en que definitiva
mente se apruebe la subasta, ó en acciones de carreteras Por su valor nominal, y demás efectos públicos que están declarados admisibles para fianza con arreglo á las disposiciones vigentes.

12. Este contrato durará dos años, á contar desde el día en que principie el suministro, que deberá tener lugar total ó parcialmente á medida que lâ  Marina vaya 
extinguiendo.las existencias que reciba de* les depósitos del actual asentista, prévio aviso que dará el Ordenador del departamento al rematante con 20 dias de anticipación.
CUALIDADES DE LOS GÉNEROS, SU RECONOCIMIENTO Y ENTREGA#

13. El tocino deberá ser precisamente del país, con exclusión absoluta de hueso y bien preparado de salazón, refrescándose esta si se creyere conveniente al tiempo de embarcarse para repuestos de larga duración.14. El vino ha de ser catalan con exclusión de cualquiera otra procedencia, y será precisamente de cosechas anteriores á la última, libre de toda clase de composiciones y m ezclas, y sus envases de buena construcción, pre
parados convenientemente. El quese embarqueen buques mayores hasta bergantín inclusive deberá estar envasa
do en medias pipas; en cuarterolas y barriles pequeños el que haya de suministrarse para goletas y buques m enores, y solo el qué se facilite para la despensa del arsenal se recibirá en pipas enteras.

15. Las menestras serán de buena calidad, de grano entero y limpias de polvo y gorgojo y cualquiera otro cuerpo extraño.
16. El azúcar ha de ser moscabado y el café en grano crudo, y ámbos géneros procedentes de las Antillas espa-
17. La leña ha de estar seca y partida en trozos, demoro que no sea necesario volverlos á partir. El carbón de 

Piedra será cribado y procedente de las minas de N ew -  castle.
.18. Todos los demás géneros que comprende,la relación núm. 1.* deben ser de buena calidad.

19. El Ministro Subinspector de víveres ha de presenciar los acopios que haga el asentista, á cuyo fin le da
rá este aviso prévio para que concurra al introducirlos en sns almacenes quedando sometidos los géneros á un reco
nocimiento pericial si respecto á su calidad hubiese al ■ 8Una divergencia entre el Interventor y el contratista.20. Ninguno de los géneros que se contratan podrán 
conmutarse con otros de distinta especie y procedencia; únicamente en caso de guerra, peste ó contagio, y  cuando p  acredite la falta absoluta de un artículo, podrá tener h^gar el cambio equivalente á propuesta de la Junta eco
nómica dél departamento y resolución del Gobierno, sin 
que ninguna de las dos partes contratantes tenga dere- ®no á reclamar aumento ó disminución en los valores esqu iad os.

21. El peso y medida de los géneros y líquidos que entregue el asentista ha de ser por la medida y marca de 
a # k ’  ̂ e°  su equivalencia el métrico decimal en caso de establecerse durante el período del contrato.22. Para el reconocimiento de los géneros ántes de Proceder á su recibo han de asistir el Oficial de guerra 
nombrado jk>r el Comandante dél buque ó arsenal, el '-untador , el Maestre * un sargento, un Oficial dé mar,
Y tos indivíduosdetropa y* marinería que igualmente seJan. También deberá asistir el Ministro Subispectór de 
c ín i f e  ^ara Presenc*ar dicho reconocimiento y entrega, nmpliendo en la parte necesaria las prescripciones de

los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6.°, tit. 3. de las 
ordenanzas generales de 1793.23. Si en el acto del reconocimiento se desechasen algunos géneros por insuministrables,  ̂ el asentista no se  
conformase con la declaración del Capitán general del departa mentó, ordenará un segundo reconocimiento, para éuyo efecto se nombrarán distintos individuos en igual niiqie.ro que para el primero, entresacados de las dotaciones de los buques y  arsenal, nombrándose otro Oficial de guerra y del Cuerpo administrativo y un Médico del cuerpo de Sanidad de la Armada; én la irUetigencia de que ,el contratista ha de sujetarse al resultado ael nuevo reconocimiento, debiendo desde luego retirar de sus almacenes ios géneros insuministrables bajo la vigilancia del Ministro Subinspector de víveres.Él asentista no entregará ningún género sin prévia
Erovidericia del Ordenador, que conforme á reglamento a de extender á continuación del pedido de cada Maes

tre intervenido por el Contador y aprobado en la Inter
vención del departamento.

REGLAS PARA LA CÓNTÁBÍLlÓAfi.
25. De la énfregá total de cada pédido formará el asentista guias por duplicado si el percibo de su importe hubiese de realizarlo en la capital dél departamento, y por 

triplicado en el basó de que les convenga radicar su pago en la corte, cuyos documentos serán intervenidos por el Ministro Subinspector de víveres; y el asensista recogerá recibo ó tornaguía de uno de dichos ejemplares en el primer caso , y con dos en el segundo, firmado por el Maestre del buque ó del arsenal, é intervenido por el Gon- 
tador.26. Las expresadas vueltas de guía , con stts respec
tivos pedidos en la forma qüe prefija la condición 24, los presentará el asentista en fin de cada mes al Ministro Subinspector de víveres, quien los remitirá al Ordenador del departamento para que previniendo su exámén y l i quidación por la Intervención se proceda desde luego al libramiento de su importe contra la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Murcia, ó á expedir certificación de su valor, á fin deque presentada en la Dirección de Contabilidad se acuerde el pago contra la Tesonería Central , prévia la comprobación con una de las tornaguías que el Ordenador del departamento debe diri— 

‘gir á la citada Dirección.' 27. De los envases con que se remitan los géneros á "sus destinos han de extenderse guias duplicadas, aun .Cuando no deba recibir estipendio alguno. En una de 
ellas recogerá la tornaguía para unirla á los demás docum entos que en fin de cada mes ha de entregar al Ministro  Interventor de víveres según la condición 2 6 , quedando la otra á bordo ó en el arsenal para cargo respectivo del Maestre.

í OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.
¡ 28. La Administración de Marina se compromete á no ‘surtirse de los géneros contratados de otra persona ó establecim iento, sujetándose para el efecto á la obligación ¡que contrae para suministrar á los buques de guerra y  
;aemás atenciones en la comprensión del departamento, ‘exceptuando los guarda-costas de que trata la condi- ¡cion 2.a, ni disponer otras rebajas por razón de suminis
tros en metálico que el 15 por 100 en los repuestos de ¡mar y el 25 en los de puerto y  arsenal, como asimismo el 
[que corresponda á los Oficiales de mar, maestranza, sargentos, Condestables, maquinistas , mozos de repostería y demás de que tratan las Reales órdenes de 22 de Diciem- ’bre de 1858 y 6 de Abril de 1859.
; 29. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacien- .da, Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarcaciones, carros, acémilas y trasportes de todas clases que tengan dedicados al servicio de la Marina en cumplimiento de su contrato, para lo cual el asentista deberá ¡dar conocimiento exacto al Ordenador del departamento ‘de su número y clase , á fin de que dicho Jefe adopte las medidas de precaución y vigilancia convenientes para evitar y corregir los abusos que pudieran introducirse.30. Todo auxilio que necesite el asentista de los recursos con que cuenta la Marina para facilitar la conducción 
!de los géneros á bordo podrá solicitarlo del Ordenador del departamento, siendo de su cueuta el pago de fletes •y gastos que ofrezca este servicio.

31. Los depósitos que queda obligado á mantener constantemente según la condición 9.a, le serán admitidos bajo las mismas reglas estipuladas para el suministro durante él tiempo de su compromiso, contando para su extinción los pedidos que se le dirijan desde el dia siguiente al de la terminación de dicho tiempo y cuando en  el referido suministro en cuanto quede totalizada la entrega de los depósitos.
REGLAS PARA LA LICITACION.

32. La contrata se adjudicará por licitación pública y 
solemne, que se verificará sim ultáneam ente an te la Junta 
Iconsultiva de la A rm ada, y en los tres departam entos 
ante las respectivas Juntas económicas, en el dia y hora 
que se designe oportunam ente por avisos.

33. La licitación se verificará por pliegos cerrados, contrayéndose precisamente las proposiciones quese hicieren á la forma y concepto de la nota núm. 3.a, en la inteligen
cia de que las que no se hagan con entera sujeción á la expresada nota serán desechadas. También se excluirán las proposiciones en que se fijen á los géneros mayores valores que los que señala como admisibles la nota nú
mero 2.a, pues han de concretarse á los mismos tipos ó á las rebajas que han de tener lugar por unidades y décimos de mitad por ciento sobre la generalidad de los géneros, y no parcialmente.

34. No se admitirá como licitador á persona alguna ó compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que préviamente haya hecho en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en las Tesorerías de Hacienda pública en los departamentos respectivos el depósito de 50.000 rs. vn. en dinero efectivo metálico, ó una cantidad equivalente en papel del Estado; pero se entiende que si se verifica dicho 
depósito en cualquiera de los efectos públicos admisibles por la ley en las Tesorerías de provincia, no quedan estas oficinas sujetas á responsabilidad alguna en caso de ilegitimidad de los títulos ó documentos de crédito que se entreguen, acreditando la mencionada consignación con el competente documento que exhibirá en el acto al Presidente de la respectiva Junta ; en la inteligencia de que se devolverá el indicado documento á aquellos Imi
tadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que corresponda al licitador á cuyo favor se declare la adjudicación provisional del remate hasta que se extienda la escritura y preste la fianza, cuya d i
ligencia ha de tener efecto dentro de los 10 dias siguien- tesú la fecha en que se le notifique la aprobación definitiva del contrato.

35. En los sitios y hora señalados para el remate se dará principio al acto por la lectura del pliego de condi
ciones, y los licitadores entregarán al Presidente los suyos respectivos cerrados y rubricados; se numerarán en el órden que se reciban, fijándose al efecto el término de 
media hora, sin que por ningún pretexto puedan retirarse los pliegos después de entregados.

36. Los interesados, ántes de que se proceda á la aper
tu ra  deTos pliegos, podrán exponer las dudas que se les 
o frezcan , ó solicitarán las explicaciones que creyesen 
convenientes , para lo que se concederá otro plazo de 30 
m inutos; en el concepto de que empezado el ac to , no se 
adm itirán observaciones, ni se dará explicación alguna que lo interrum pa.

37. Espirados los 30 m inutos señalados en la condi
ción anterior, se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden de num eración se leerán en alta voz, y to
mando nota el Escribano que a c tú e , se repetirá la p u 
blicación para inteligencia de los concurren tes, adjudi
cándose el remate provisionalm ente hasta la superior re
solución al que proponga precios más bajos. Del resu lta 
do se extenderá acta legalizada , que se rem itirá por los 
Presidentes de las Juntas económicas de los departa
mentos á la Junta consultiva de la Armada para que las 
pase todas á la resolución del Gobierno de S. M ., y pueda 
en su vista adjudicarse el rem ate definitivamente.

38. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación oral entre los in 
teresados cuyas proposiciones sean idénticas. Estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin ninguna próro- g a , pasados los cuales terminará el ac to , disponiéndolo así el Presidente después de tres avisos anticipados. Si se obtuviese la misma igualdad en los remates dobles entre las proposiciones presentadas en la corte y en los departamentos, la nueva licitación en este caso se llevará á efecto únicamente en Madrid én  la forma que queda establecida , ejecutándose el dia que se anuncie con la precisa anticipación, y el licitador ó licitadores de los de
partamentos se presentarán personalmente ó por medio de apoderados, entendiéndose que renuncian su derecho si así no lo hicieren.39. Las bajas á que dé lugar la licitación de que ha
bla el artículo anterior seguirán el órden establecido en la condición 33.

40. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se señala en la condición 34 , sufrirá las consecuencias prevenidas en el art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

41. Si se declarase la rescisión del contrato por las causas y trámites maleados en los artículos 4.a y 5.a del Real decreto citado, y en el caso de que entre el primer remate y el segundo que ha de llevarse á efecto desde 
luego hubiese diferencia en perjuicio de la Hacienda, será aquella de cuenta del primer rematante , así como los da
ños y perjuicios que justificadamente se hubieren causa

do al servicio por la demora inferida, para cuya respon
sabilidad servirá la garantía del depósito^sin perjuicio 
de las demás disposiciones qué inmediatamente se dicten de conformidad con el enunciado art. 5.* Para la ap re
ciación de los perjuicios indicados se formará sin demo
ra expediente * gub ernativo , oyendo las observaciones de 
los interesados, el cual pasará á la Junta consultiva de la 
Armada para el giro competente.

42. Este contrato no podrá en caso alguno someterse 
á juicio arb itra l, según lo dispuesto en el art. 12 del p re
citado Real decreto. Las cuestiones qué puedan suscitarse 
sobré su  cumplimiento , inteligencia , rescisión y efectos 
se resolverán por U, via gontencioso-adm inistrativa, des
pués de depurados los,trám ites gubernativos. ,43. Adjudicado deflnitlvameiííe el rem ate * ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para que 
en este caso sean extensivas á ellos las obligaciones con 
traídas, cuyas faltas se corregirán por la via de apremio 
y procedimiento adm inistrativo , según el art. 11 de la 
ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma ley para 
la renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.

44. La escritura se formalizará en el punto en que h a
ya tenido lugar el remate én los dos casos á que se refie
ren las condiciones 37 y 38 , y todos los gastos que ori
ginen las actuaciones del expediente de subasta hasta su 
completa terminación serán de cuenta del postor en cuyo 
favor quede el sum inistro , con inclusión de la escritura, 
copias testimoniadas y ejem plares impresos que se nece
siten.

disposiciones genérales.
45. Si falleciese él asen tista , ha de co rrer y en tender

se la continuación de la contrata de cuenta de sus here
deros y albaceas testam entarios duran te los seis meses 
siguientes al fallecimiento, si ántes no se pusiese el s u 
m inistro á cargo de otro asentista,ó por, Administración, 
en razón á que termina el tiempo de su duración ; pero si á aquellos les acomodase continuar el sum inistro por el 
tiempo que falte para el cumplimiento del co n tra to , po
d rán  continuarlo, entendiéndose en ámbos casos que ha 
de ser bajo las reglas y condiciones establecidas.

DISPOSICIONES ESPECIALES.
46. No podrá el asentista subarrendar el sum inistro  

sin conocimiento y expresa aprobación dei Gobierno.
47. El asentista y sus dependientes gozarán del fuero 

de Marina en las causas civiles y criminales que tengan 
relación con el cum plim iento de esta contrata.

Madrid 9 de Abril de 1862.=José María O rtiz.=E s copia. = Ib a rra .
Número 1.6

Nota de los vi veres que con arreglo á la condición 9.a del plie
go de esta fecha deben constituir el repuesto que ha de 
mantener constantemente el asentista en el departamento 
de Cartagena.

141 quintales de tocino.
156 arrobas de arroz.
155 idem de garbanzos.
469 idem de habichuelas.
125 idem de azúcar moscabado.
60 idem de café en grano.

1.563 idem devino catalán.
100 idem de aceite.
775 quintales de leña.
250 idem  de carbón mineral.

8 ' libras de algodón para luces.
6 quintales de sal.

Madrid 31 de Octubre de l861.=—José María O rtiz .=  Es copia.
Número 2 .a

Nota de los precios que como tip *s han de servir para la 
contrata de víveres en el departamento de Cartagena y 
apostadero de Barcelona, buques de guerra estacionados 
ó que se repuesten para campaña en su comprensión y 
trasportes que puedan ocurrir, cuyos tipos deberán tener
los en cuenta los licitadores para los fines que determina 
la condición 33 del pliego de esta fecha.

Rs. vn.
Vino catalán, a r ro b a ............................................... 30
Tocino, id..................................................................... jo 5
Arroz , id...................................................................... ^2
G arbanzos, id ...................................  ^0
Habichuelas, id.............................  -17
Bacalao, i d . . .  ................................................   33
Café en grano, id..................................................... ¡ ^QO
Azúcar moscabado, id.............................................. ’ 40Aceite com ún, id ......................................................  55
Vinagre, id ............................................................... *’ ^0
Fideos su rtido s , id ...............................................*. * 39Sémola , id .............................................................   ¡ ] 39
Chocolate, id...........................................   ^ 5
Jamón, id ................................................................................ 125
Vino de Je re z , id .................................................. . ]
Algodón para m echas, id   ............... . . .  j 35
Ahechaduras, fanega........................................... 7aAfrecho , id  ' . ................................................................. 8
Maíz, id ............................................................. . . . . . !  40Sal_, qu in ta l..............................   *. . . . . . . .  *. ¡ ’. 53
Leña, id ............................................................. ! . . .  o
Carbón m ineral, id .  ! . ! ! ! !  10
Carbón vegetal, id ................................... . %%Gallinas, u n a  . ’ jq

Madrid 31 de Octubre de 1861 . =  José María O rtiz=» Es copia.
Número 3.a

Modelo de proposiciones para la contrata de víveres que se 
saca á licitación pública para el departamento de Car
tagena.

D. N ., vecino d e  , en propia representación (ópor la de D. N ., vecino d e ................   para la que se halla
competentemente autorizado en virtud del poder adjunto), 
enterado del pliego de condiciones pura el sum inistro  de 
víveres á las dotaciones del arsenal y buques de guerra 
estacionados ó que se repuesten en la com prensión del 
departam ento de Cartagena y apostadero de Barcelona y 
demás que en el propio se expresa , se compromete á v e 
rificar dicho servicio según se previene en las 47 condi
ciones que el expresado pliego contiene, y á los precios 
de cada uno de los artículos comprendidos en la nota n ú 
mero 2 .° que al mismo se acompaña, ó con la baja de tan 
to por 100 á todos los artículos comprendidos en la nota núm ero 2 .a que al mismo se acompaña.

(Fecha y firm a.)
Nota. Las bajas deben ser por unidades v décimo de unidad por 100, según la condición 33.

Madrid 31 de Octubre de 1861.=»Hay una rúbrica ==

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 1 .a de 
Marzo últim o, este Gobierno ha señalado el dia 26 del ac
tua l, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conservación de la ca rre 
tera de segundo órden de Gerona á Olot, sección de G e
rona á Besalú, en esta provincia, du ran te  el año actual de 1862.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Go
bierno civil de esta provincia, hallándose de manifiesto 
en la sección de Fomento del m ism o, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el p resupuesto  
de los acopios son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo ad jun to , y la can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será del 1 por 100 del 
valor del presupuesto en dinero ó acciones de cam inos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones v igentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
an terio r al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite liab er realizado 
el depósito del modo que previene la referida in struc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente en tre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 120 rs. vn., quedando las demás á vo!untad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

. Gerona 2 de Abril de 1862.=i=El Gobernador, José de 
Urbiztondo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................ . enterado del anuncio

publicado con fecha 2 del actual y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de segundo órden de Gerona á Olot, sec
ción de Gerona á B esalú, en la provincia de Gerona, du
rante el año actual de 1862 , se compromete á tomar á su 
cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los

expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el acopio y empleo de materiales para conservación , ob
jeto del anuncio anterior.

Presupuesto. 

c o N s é r v a c í o n .  r $. mils.

C arretera de segundo órden de Gerona á 
Olot, sección de Gerona á Besalú.—Trozo 
ú n i c o . .   .........*............    21.072,140

En virtud de lo dispuesto én fteal órden de 1 .a dé 
Marzo últim o, este Gobierno ha señalado el dia 26 dei ac
tual, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conservación de la carre
tera de segundo órden de Gerona á O lo t, sección de Be
salú á Olot, en esta provincia, duran te el año actual de 
1862.

La subasta se celebrará én los térm inos prevenidos 
pdr ía instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil de esta provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocimiento del públi
co, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones 
facultativas y económica* que han de regir en la contrata.

Él trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios son los que Se designan en la nota que si
gue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será del 1 por 
100 del valor del presupuesto en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública aí tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su b as ta , debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 60 rs. vn .,quedándo las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre que no bajen de 20 rs.

Gerona 2 de Abril de 1862. = E l  G obernador, José de Urbiztondo.
Modelo de proposición.

D . N. N., vecino d e . . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha 2 del actual y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de segundo órden de Gerona á Olot, sección de 
Besalú á Olot, en la provincia de Gerona, duran te el año 
actual de 1862, se compromete á tomar á su cargo los re 
feridos acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de...............
4 .(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir- 
tiendoque será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se refiere 

el acopio y empleo de materiales para conservación, objeto del anuncio anterior.
Presupuesto.

CONSERVACION. —Rs. mils.
Carretera de segundo órden de Gerona á 

O lo t, sección de Besalú á Olot.—Trozo 
ú n ic o ..............................................................  9.055,94g

En virtud de ló dispuesto en Real órden de 1 .°de 
Marzo ú ltim o , este Gobierno ha señalado el dia 26 dei 
actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de conservación de la car
retera de segundo órden de Barcelona á Rivas, trozo 12 
de la sección de Vich á Ripoll, en esta provincia, duran te  el año actual de 1862.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobier
no civil de esta p rov incia , hallándose de manifiesto en 
la Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del 
público , el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta y el presupuesto 
de los acopios son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al modelo adjunto , y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será del 1 por 100 
del valor del presupuesto en dinero ó acciones de cam i
nos, ó̂  bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
m énos de 60 rs. vn., quedando Las demas á voluntad de los lic itadores, siem pre que no bajen de 20 rs.

Gerona 2 de Abril de 1862. =  El Gobernador, José de Urbiztondo. 1940
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................... , enterado del a n u n 
cio publicado con fecha 2 del actual y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de la carretera de segundo órden de Barcelona 
á Rivas, trozo 12 de la sección de Vich á R ipoll, en la 
provincia de Gerona, duran te el año actual de 1862, se 
compromete á tomar á su  cargo los referidos acopios 
con estricta sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución’ de las obras.)

(Fecha y firma del proponeníe.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re

fiere el acopio y  empleo de materiales para la conserva
ción , objeto del anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios.

CONSERVACION. Rs. MÜS.

C arretera de segundo órden de Barcelona 
á Rivas, sección de Vich á Ripoll.—T ro
zo 12 ................................................................. • 8.024.176

PROVIDENCIAS JUDICIALESE n  v ir tu d  de p rov idenc ia  del S r. D. Rem igio de A rizp e , Juez  
togado de p rim era  instancia del d istrito  del N orte  de  esta capi
tal , re frendada  p o r  el Escribano de núm ero  dei c rim en  D. Jo r
ge R eboles,é  ignorándose cuál sea el p a rad e ro  de Luis Rico F e r
n an d ez , n a tu ra l de San Jo rge  de L o ren zan a , so lte ro , jo rn a le ro , 
y  de  27 años de e d ad , que resid ía  en esta corte en  la calle de 
Mesón de P a red es , núm. 27 , cuarto  p rincipa l, se le c ita , llama y 
em plaza por m edio del p resen te  segundo edicto  y p regón y 
térm ino de nueve d ias , p a ra  que com parezca en la S ecretaría  de 
la Sala cuarta  de S. E. la A udiencia del te rr ito rio  á o ir una no
tificación acordada en causa seguida con tra  el m ismo y o tro  po r 
lesiones; apercib ido  que de no verificarlo se le declará  rebelde  y 
contum az , parándo le  el perjuicio que haya lugar. \ 525

D. M ariano V alcayo  de T o ro , Juez dé p rim e ra  instancia  de 
la villa de C olm enar V iejo  y  su  partido .

A ios Sres. G o bernad ores y dem ás A u to rid ad es del re ino  
hago sa b e r que en mi Juzg ad o  y p o r la E sc riban ía  del que r e 
fren d a  se in s tru y e  causa c rim inal de oficio con m otivo de la 
d esap aric ió n  de dos y e g u as , p e r te n e c ie n te s  á  D. Ildefonso Gó

mez, de la cerca llamada Navalenguá, jurisdicción de Collado 
Villalva, la noche del 28 de Febrero último; en cuya causa h* 
acordado, entre otras cosas, insertar el presente en la Gode 
del Gobierno, por el cual, de parte de S. M. la Reina (Q. D. 
cuya jurisdicción en su nombre ejerzo, exhorto y requiero á to
dos los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino se 
sirvan dar las órdenes oportunas á sus dependencias para que 
procedan á la detención de dichas caballerías, cuyas señas se 
expresan á continuación, y  su remisión á este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se hallen; pues haciéndolo así prestará** 
un servicio á la administración de justicia, quedando yo  oblí 
gado á lo propio en recíproca correspondencia*

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Marzo de 1862.=Mariano 
Valcayo de Toro.==Por mandado de S. S.. Juan Ugalde,

Señas de las caballerías.
Una, edad cerrada, pelo negro, alzada siete cuartas y dos 

d ed os, hierro en la nalga derecha figura C y un punto en me  ̂
dio, y en el pescuezo hierro V : tiene algunos lunares en los cos
tillares ; está domada, herrada de una mano, preñada, debiendo 
parir sobre mediados de Abril; es corta de vista.

Otra, edad de siete á ocho años, pelicana, alzada siete cuar
tas, hierro en la nalga derecha AG algo desfigurada, domada; 
eétá recien apartada la cria, y se la conoce la ubre; no está 
preñada. 1525 ,

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Abril 

de 1862.
Abierta á las dos y inedia, se leyó y aprobó el acta de 

la anterior.Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría eü la última semana.

El Sr. SORIA Y ORENSE: Presento una exposición 
de propietarios de la provincia de Badajoz contra la apli
cación del decreto de 3 de Mayo de 1860, que deroga en 
su concepto las leyes de desamortización.

ÓRDEN DEL DIA.
PeticioneSé

Sin discusión se aprobaron los dictám enes relativos á 
las señaladas con los núm eros 62 y siguientes hasta el 73.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Calvo Asensio.

«Pedimos al Congreso se sírva declarar que el expe
diente de la venta de la casa calle del A renal, núm . 23, 
remitido por el Sr. Ministro de la G obernación, pase á 
una comisión de Diputados que dé su dictamen sobre la 
resolución acordada por el Ayuntam iento de M adrid, la 
cual ha motivado la dimisión de gran  núm ero de Conce
jales.»El Sr. CALVO A SEN SIO : Recordará el Congreso que 
hace algunos meses pregunté al Sr. Ministro de la G o
bernación las circunstancias de la compra de una casa 
de Madrid por el A yuntam iento, circunstancias que pro
dujeron la dim isión de 12 Concejales. El expediente vino 
aq u í, y yo anuncié una interpelación sobre la m ateria.

Séame lícito extrañar que el Sr. M inistro de la Go
bernación haya tenido tan poca voluntad para contestar 
á una interpelación que se roza con la posición en que 
está el Ayuntamiento más im portante de la nación. Si la 
Administración pública merece tan particular atención al 
Sr. Ministro, según dice S. S., ¿cómo ha perm itido que 
continúe la situación actual de ese Ayuntam iento?

Hay 12 dimisiones de Concejales presentadas hace a l
gunos m eses; hay otro Concejal enfermo hace tiempo, 
que es el Sr. Mazon; hay otro, el Sr. Marqués de Pera
les, que por ser Senador está exento de as is tir ; hay otro 
que no fué admitido, el Sr. Salaya, por ser Escribano del 
Ministerio de Fom ento; hay otro cuya dimisión fué ad
mitida por causas que sabrá el Gobierno de Madrid, el 
Sr. Pineda y Apéstegui; hay otro que no fué admitido á 
ju ra r porque desempeñaba una cátedra en M adrid; otro 
ha muerto, que es el Sr. Peralta ; otro se halla enfermo 
gravem ente, y es el Sr. Murcia, y otro está procesado 
criminalmente, por lo cual debo callar su nom bre.

Son, pues, 20 Concejales que no toman parle en las 
deliberaciones del Ayuntamiento, El art. 59 de la ley dice 
que las vacantes de Regidores se reem plazarán cuando 
falte la tercera parte de los que componen el Ayunta * 
miento. Dirá el Sr. Ministro de la Gobernación que los 
casos de enferm edad no son dim isiones, y que las d im i
siones hechas no han sido adm itidas, por lo cual no se 
está en el caso de la ley. Será cierto. ¿Pero estaba S. S. 
en el deber de vigilar lo que pasa en el A yuntam iento?

Hay un caso tan g rave, que por muy ministerial que 
sea la m ayoría , estoy seguro que no prestará su apoyo al 
Sr. Ministro de la Gobernación si patrocina aquello de 
que voy á hablar.

Doce ciudadanos honrados, que deben su elección á la 
voluntad de les contribuyentes, han presentado su dim i
sión porque creían incompatible con su dignidad de ciu
dadanos que se estiman su perm anencia en el A yunta
miento. Para esta determ inación claro es que debían 
tener un motivo poderoso. ¿Cuál es?

Han hecho su dimisión particularm ente, y dicen las 
dimisiones: «Creyendo no deber continuar desem peñando 
el cargo de concejal después de la discusión sobre la ex 
propiación de la casa calle del A renal, núm . 28 dimito
el referido cargo.»

La contestación fué que la ley 110 admitía dimisiones 
sino por impedimento legal.

Los Sres. Concejales dimisionarios son : D. Francisco 
Salmerón y Alonso, D. José Lancha, D. Baltasar Hermoso 
del Caño, D. Simón P erez , D. Pedro Martínez L u n a , Don 
Santiago Angulo, D. Isidoro Seco Rodríguez , D. José G u
tiérrez de Ceballos , D. Francisco Puidullés , D. Francisco 
Somalo, D. Juan Antonio Sánchez y D. Patricio Pereda 
personas todas que por su ilustración y comportamiento 
no podían desconocer la ley. Cuando conociéndola insis
tieron en sus dimisiones, jqué razón tan poderosa debie
ron tener ! El Gobernador de Madrid decía al contestar á 
su dimisión: «En el art. 66 de la ley tienen los Concejales 
el medio de hacer valer sus razones y  salvar su opinión.» 
Pues bien: el art. 66 de la ley fué infringido por la m a
yoría del Ayuntam iento, impidiendo que se consignase la 
votación y las protestas sobre la resolución acordada.

El Congreso tendrá conocimiento de un em préstito 
contraido por el Ayuntam iento, á cuyo em préstito se opu
sieron los Concejales dimisionarios. Decían estos que en 
prim er lugar debia aprobarse el presupuesto y saberse la 
inversión que se iba á dar y el medio de adquirir esos 
recursos. Y bien , señores: ¿ no es uecesario cuando se 
hace un empréstito saber por qué se hace y en qué se va 
á invertir? Los Concejales dimisionarios no se oponían á 
las reform as ; las deseaban ; pero era natural que quisie
sen de antemano tener el plan de ellas. Hoy se sabe que 
se van á gastar 80 millones. Yo creo que la inversión que 
se dé á los fondos será m o ra l; la Autoridad que está al 
frente del Municipio me merece la mayor fe como caba
llero y hom bre honrado; mis cargos no van á su probidad 
y buen deseo , sino á los errores que puede haber cometido.

No tengo el gusto de conocer á los demás Concejales, 
y nada tengo que decir contra ellos; pero dicho esto, aña
diré que de ése em préstito de 80 millones no resultará si
no un gran gravámen para Madrid. Tenemos irreg u la ri
dad constante en la alineación, y una variedad gran
de en las obras de re fo rm a , y esto no podrá m énos de 
suceder mientras no haya un plan fijo. En una de las ca
lles más públicas, la calle M ayor, se ha hecho salir una 
casa estrechando la calle nada ménos que 12 piés. Es m uy 
posible que mañana se trate de ensanchar 20 piés más 
el sitio , y esa casa que sirve hoy de puuto de alineación 
tendrá que desaparecer.

Otro proyecto habia, que era hacer un  puente sobre 
la calle de Segovia, ínvirtiendo 30 ó 35 millones en esa 
obra de puro capricho: aquí, donde faltan locales para la 
instrucción prim aria y para las Tenencias de Alcaldías; 
donde se carece de cárceles buenas , de local digno para 
una Audiencia y de otras muchas mejoras. De aquí ar
ranca la oposición que hacían estos dignos Concejales á 
la inversión inmotivada de este em préstito.

Señores, hay una pertinacia tal en la construcción de 
ese puente, que pasó el expediente á la Diputación pro - 
v in c ia l, la cual se opuso á la o b ra ; y ¿qué hizo el Go
bierno? Declarar que no incum bía á la Diputación, sino al 
Consejo, el dar dictamen. Tal vez el Gobierno tenia espe
ranza de que el Consejo provincial diese otro dictam en 
más favorable.

Con tales antecedentes, con una mayoría dispuesta á 
llevar á cabo las obras que caprichosam ente se fueran aprobando, no era posible m archar en armonía.

Llegó la cuestión de la calle del Arenal: un  propie ta
rio de Madrid hizo proposiciones para que el A yuntam ien
to comprase una casa en esa calle. Sus proposiciones erau  
m uy razonables: decia que se conform aría con la tasación 
que de común acuerdo hiciesen dos A rquitectos, uno nom brado por él y otro por el Ayuntam iento.

El del propietario tasó en una cantidad m uy alta la 
finca en relación á la tasación del de la Villa. Este habia 
convenido con su  com pañero en el núm ero de piés que 
el Ayuntam iento necesitaba para el ensanche de la via, 
que eran 1.925. El de la Villa tasó el pié de terreno en 140 
re a le s ; el del propietario añadía sobre estos 90 rs. por 
edificación. De modo que habia la diferencia en tre  140 y 
230 en estas tasaciones. Además , el Arquitecto del p ro -



? H n íl®janaí ,a Por m o n  ^  indemnización 816.365 rs. El 
r ¿ oc ^M?ir Madrid comprendió que con esto los inte- 

Pnnl'cos se lastimaban . y se trató de nombrar un 
tercer Arquitecto, según previene la ley de expropiación.

uecia el Arquitecto del propietario que fijaba el d í ó  de 
terreno en UO rs.. más 90 por la edificación, más 5 ^ e l  
por los perjuicios, y lodo esto le daba la suma de 760.000 
y  pico de reales. Pues bien : la suma se equivocó, y se di- 
jo  que el importe total ascendía á 1.240.000 r s .; es decir 
que había úna equivocación de 460.000 rs., que no fué 
advertida por el Ayuntamiento ni por nádie, á pesar de 
haber pasado por tantas manos el expediente. Así fué que 

> cuando el tercero en discordia dió una tasación de 735.000 
reales p a r e c ió , por efecto de esa equivocación , que ha
bía ^echo una gran rebaja sobre el 1.240.000 rs ; pero en 
realidad hizo una insignificante. ^
mero s ? Ŝ ? U,í t*  ° r^ 8*n\.evíe exPedien ê es la del nú- mero 23. La del num. 19 había sido vendida al mismo
propietario por el Ayuntamiento en 121 rs el nié- v el
n í ? o r n n abia V6nidÍd0 31 Ay ai^a,;Qiento la del núme- 
5 ® , , Ors. ;  y ahora se pedían 1.240.000 rs. por la 
del numero 23, mas lejana del centro.
« p £ n ! ó<L 1-a u °uÍSÍua. (Je Hacienda acordó la primera ta- 
. . .^nádie había hablado de indemnización, y esto es

® tranoísm duda una mano extraña ha intervenido en 
eua* se sienten palpitar las ilegali

dades. jái 16 de Agosto de 1861 los dos Arquitectos fir
man la no avenencia, que consistía en el precio de los 
pies de terreno. Nada habla el Arquitecto del Ayuntamien
to de indemnización. ¿Por qué? ¿Cómo personas honradas 
y  dfgnas hacen su dimisión en estas circunstancias? ¿Ha
bía aquí cuestión política? No, señor. ¿Qué había? Eso es 
lo que vamos á ver sacando las deducciones de lo que re
sulta de los documentos oficiales y de lo que resulta de 
la resistencia de la mayoría á consignar los votos y el 
resultado de las discusiones. Si los Ayuntamientos delibe
raran en público no sucedería esto; entóneos las minorías 
podrían salvar su responsabilidad.

No hablando nada de indemnización el Arquitecto de 
la Villa, se desprende que la proposición de venta tam
poco hablaba de ella. Ninguna observación le hizo el 
Ayuntamiento sobre esta omisión, lo cual prueba que no 
la hubo. n

Viene luego la certificación del Arquitecto del propie
tario, Y fija tres partidas: la de 140rs. del pié de terreno; 
la de edificación 90, y la de ios perjuicios que se irrogan 
al propietario 516.365 rs. Aquí es donde por primera vez 
se oye hablar de indemnización, y  aquí es donde lo oye
ron por primera vez los Concejales dimisionarios.

Cuando vino la certificación del tercer Arquitecto, que 
tasaba el todo en 735.271 rs., ocurrió una cosa que no 
consta en el expediente. Media hora ántes de reunirse el 
Ayuntamiento, uno ó dos Concejales pidieron el expe
diente, y hallaron que la proposición del propietario te
nia de letra distinta y de mano diversa interlineadas al
gunas palabras que. se referían á la indemnización.

El Secretario vino á reclamar el expediente, y de 
allí á tres cuartos de hora se abrió la sesión. Al abrirse 
se habló de esta cuestión, y uno de los Concejales pidió 
que se leyése la proposición que habia servido de base 
á la compra; se leyó, y allí se hablaba de la indemniza
ción: sé acercó á verla, y advirtió que no habia las in - 
terlineaduras: preguntó por ellas, y se le dijo que ha
bia caído un borron en el escrito y se habia hecho otra 
proposición nueva. Se pidió la presentación del docu
mento original y emborronado ; se entabla discusión, y la 
mayoría acuerda que no se presente ese documento. Pí
dese que conste Ja votación y las protestas que se hicie
ron, y la mayoría se negó á que eso se hiciese constar. 
Vuelven á otra sesión; se lee el acta, y  no aparece en 
ella semejante cosa ; vuelven á protestar, y nada con
siguen.

Aquí viene el expediente con un acta, cuya redac
ción es tan cautelosa, que merece que el Congreso la 
conozca : «Se dió nuevamente cuenta del expediente 
de adquisición del terreno de la casa núm. 23 de la ca
lle del Arenal; y abierta su discusión, se pidió por el 
Sr. Angulo la lectura de la proposición, que se halló en 
todo conform e: el Sr. Angulo hizo varias observaciones
sobre el expediente  (Las observaciones ya he dicho las
que eran), á las que dió el Sr. Corregidor las explicacio
nes convenientes &c.»

Véase con cuánto estudio se huia de que este expe
diente dejara huellas. Pero la verdad deja siempre ras
tros. El Arquitecto de la Villa no habla de indemnización: 
hdy más: la comisión de Hacienda en 16 de Octubre de 
1661 , después de haberse extendido la certificación del 
Arquitecto del propietario , que fué en 22 de Agosto, dijo: 
«se ha pedido la adquisición del terreno al precio que se 
tasase por los Arquitectos por la superficie y  la fábrica.»

Véase cómo esto revela que la comisión de Hacienda 
no tuvo conocimiento de la petición de indemnización 
hasta después. Véase cómo conviene que pase á una co
misión del Congreso este expediente. La comisión, que se
rá de la mayoría , verá aquí dónde hay una raspadura 
que no está salvada y verá lo que debe proponer.

Como este expediente está aprobado ya por el Gobier
no, le alcanza responsabilidad. Es verdad que el Sr. Mi
nistro de la Gobernación no ha visto lo que ha pasado; 
pero ¿cree S. S. que los dignos Concejales dimisionarios 
habían de dar un escándalo fundados en hechos falsos? 

, Yo me someto á una prueba: el Corregidor de Madrid es 
un caballero; que se le pregunte lo que ha pasado; yo sé 
que no faltará á la verdad, como no faltan, pues son in
capaces de hacerlo, los dimisionarios del Ayuntamiento.

Estos funcionarios han dicho: no tenemos garantía de 
que lo que aprobamos ó negamos ha de constar en do
cumentos públicos, y por consiguiente nuestra dignidad 
nos impone el deber de retirarnos.

Estoy viendo decir ai Sr. Ministro de la Gobernación: 
me asombra lo que ha dicho S. S . : he juzgado por lo que 
ha resultado del expediente. Pues b ie n : nómbrese la co 
misión , y esa comisión podrá confrontar la letra de las 
proposiciones del propietario con esta papeleta de aviso 
á los Concejales, y  verá que es la misma que la de esta 
citación, y comprenderá que no es posible que el propie
tario que presenta una proposición al Ayuntamiento se 
valga de dependientes del Ayuntamiento mismo.

Como hombres de conciencia han obrado, pues, los 
Concejales de Madrid : ellos han querido que sepa el pue
blo de esta capital cómo se han conducido.

La mayoría de este Congreso va á juzgar de este 
asunto: yo me entrego á lo que ella diga después de oir 
á la comisión que se nombre.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Va sin duda 
á sorprender al Sr. Calvo Asensio mi contestación: no 
necesito usar de evasivas en la cuestión presente; y es 
notable que cuando se trata de un dignísimo y honrado 
funcionario, se vengan lanzando indicaciones y vagas

conjeturas, que puedan hacer sospechar que en este ex
pediente hay nada que pueda manchar la probidad ó el 
celo de ese funcionario honrado.

Yo acepto toda la responsabilidad que en este asunto 
pueda caer sobre las Autoridades que ejercen sus desti
nos bajo mi dirección. *

Entre las sospechas que ha dejado caer el Sr. Calvo 
Asensio, hay dos principales que debo apresurarme á 
desvanecer. El Ayuntamiento unánime aprobó las bases 
de la propuesta para la compra de la casa de que se trata, 
y aun un individuo de la minoría ponderó las ventajas 
del método de compra. La Autoridad de Madrid se portó 
con celo tan exquisito, que esos mismos Concejales le 
dieron las gracias cuando supieron el resultado. No ha 
habido, pues, cuestión, ni sobre las bases del contrato, 
ni sobre la tramitación del expediente, ni sobr" ol precio 
de la finca. La cuestión no era con el Corregidor de Ma
drid; era otra, y no tengo necesidad de decirlo aquí.

Dice S. S. que las proposiciones están de letra de un 
escribiente del Ayuntamiento. ¿Y tiene nada de particular 
que el que va á tratar con el Ayuntamiento, después de 
hablar con los Concejales, dicte las proposiciones á un 
escribiente en la misma oficina? ¿Puedo esto dar motivo 
á sospecha de ningún género?

Es verdad que aparece un poco raspadoeinúm. 504.728. 
¿Pero dónde se ha hecho esta raspadura ? Este expedien
te ha pasado por muchas manos; y si en el terreno de las 
suposiciones entramos, todos podemos hacer las que nos 
parezcan. Además , la cifra a que se refiere la raspadura 
está confrontada en el mismo párrafo, donde se prueba 
que es perfectamenta inocente, pues que no puede traer 
utilidad á nádie más que para cierta clase de conjeturas. 
Y habiendo salido ese expediente del Congreso, de donde 
no debió salir, y andado por muchas partes, ¿no tengo 
yo también derecho á hacer conjeturas y suposiciones?

Dice ese expediente en la página 21 : «se hallaron d i
vergentes (los Arquitectos); y este profesor tasa el total en 
735.231 rs. 80 cénts., resultando su tasación ser 504.728 
reales ménos que la del Sr. Jareño.» Esta resta es la que 
aparece un poco raspada por encima. Véase cuán inocente 
es la raspadura. Dice S. S.: solo yo he advertido la mane
ra cómo en este expediente se han hecho las sumas. Aquí 
se sacan 400.000 rs. más de ios que se debían sacar. Pre
cisamente es S. S. el único que no ha caído en la cuenta. 
S. S. no ha tenido presente que se trataba de un solar 
de 5.046 piés: de este solar se expropiaban 1.925 piés, de 
los cuales había que pagar la expropiación y el valor de 
la fabricación, y del resto solo la fabricación. Así la cuen
ta era esta:

Valor de 1.92o piés, á 140 rs  269.563 rs.
Idem de lo edificado en 5.046 piés 

á 9 0 r s . . .......................................... 454.172
Valor de la indemnización.............  516.365

TotaI...................................  1.240.100
i o’ cu^n errar en los cálculos? Pues tén

galo S. S. presente cuando haya de censurar á la Admi
nistración en cualquiera de ios ramos.

Con haber desvanecido las indicaciones del Sr Calvo
Asensio creo que estará convencido el Congreso de que 
se han atendido los intereses públicos, como no podían 
menos de atenderse, estando al frente de la Administra
ción una persona tan honrada y digna de consideración.

Dice S S . : ¿es posible que 12 personas tan dignas y 
honradas diesen ese escándalo por causas livianas ? Y vo 
d igo : ¿es posible que 25 Concejales, todos dignos , y mu
chos de gran fortuna, pudieran con sus votos apoyar 
esos hechos inmorales á que parece alude S. S.?

Yo no rebajo la importancia de los 12 Concejales di
misionarios; pero es muy digna de ser respetada la ma
yoría que se compone de los Sres. Conde de Belascoain, 
Robledo Gómez, Marques del Castelar, Torre Rauri, An- 
duaga Mejia, Ochoa , Duque de Tamames, Medina R o
dríguez , Romero Paz, Bengoechea, Aragón , Ramírez 
González , Riva, Garay, Peíronet, Gómez Parreño, Calvo 
Pereira Moreno Elorza, Teresa García, Sancho Ortiz, Fer* 
nandez de los Rios , Marqués de San Saturnino y Alcalde 
Corregidor. No solo son notables los nombres por la cali
dad de las personas , sino porque pertenecen á distintos 
matices políticos.

Habí á en la conducta de los Concejales dimisionarios 
algún secreto, yo no lo n iego, porque no lo sé. Es más: 
aunque le supiera, me habría olvidado de é l ; y aunque 
no me hubiera olvidado, no le d iria , porque nosotros 
debemos procurar no hacer imposibles reconciliaciones y 
honradas transacciones publicando hechos que no son de 
*ste sitio.

Hay, sin embargo, un documento público en que esos 
individuos se han llamado minoría progresista del Ayun
tamiento , lo cual prueba que pretendían estar organiza
dos de minoría municipal; error de doctrina que demues
tra las funestas consecuencias de llevar á cuerpos admi
nistrativos el espíritu político. Esos Concejales no comen
zaron su oposición con motivo de la compra de la casa 
ni de la construcción del viaducto de la calle de Se&ovia: 
mucho ántes se llamaban minoría.

Por lo demás el empréstito no está gravando á la po- 
blacion de Madrid. No usa de él el Ayuntamiento sino á 
medida que se aprueban proyectos para las obras que se 
ejecutan.

Se ha creado mucha atmósfera con motivo de la obra 
del viaducto; pero creo que cuando se vea que es el me
jor enlace entre ios ferro-carriles del Norte y Mediodía, 
la opimon se tranquilizará. Diré además á S. S. que el 
Gobierno tiene obligación de oir á la Diputación provin
cial como á otros muchos cuerpos; pero no la de confor
marse con su dictámen.

Dice S. S. que la culpa de todo esto la tienen las ma
yorías tenaces ó imprevisoras. ; A h , si el Ministro de la 
Gobernación se hubiera atrevido á sentar la doctrina de 
que las mayorías, fundamento de estos Gobiernos, eran 
siempre tiránicas, qué de cosas se habrían ocurrido 
á S. S. ó sus amigos! Pero aquí parece que en llamándose 
progresista está uno autorizado para sostener las cosas 
más iliberales del mundo.

S. S. se queja de las variaciones de alineación; pues 
sepa S. S. que todas las cuestiones sobre ese punto nacen 
de lo que se hizo en 1854 á 1856 con arreglo á las facul
tades que tenía el Ayuntamiento por la ley de 3 de Fe
brero. La alineación de la calle Mayor me faé dada por la 
ley de la Puerta del Sol, y además por otras alineaciones 
de los Ayuntamientos de Madrid amigos de S. S., y como 
dos puntos marcan una línea recta (á lo ménos esta es la 
doctrina conservadora, no sé si será la progresista), he 
tenido que acomodarme á la situación en que me encon
traba.

Yo hago justicia al Sr. Calvo Asensio; y creo que com
promisos políticos le han obligado, más que otra cosa, á

tráer aquí esa cuestión. Le ruego, pu es, que abandone 
este asunto, y deje al tiempo que le resuelva: yo deseo 
que se termine, concurriendo todos los elegidos libremen
te por los pueMbs á emitir su voto. Los dimisionarios no 
pueden hacer que haya nuevas elecciones; deben conti
nuar todos asistiendo al Ayuntamiento, como ya asisten 
algunos, miéntras otros admiten citaciones.

Retire S. S. la proposición, ya que ha cumplido con 
sus amigos; y si no quiere acceder á mi súplica sincera 
y leal, yo ruego al Congreso que no tome en considera
ción la proposición.

El Sr. CALVO a s e n s io : Empiezo, señores, por re 
petir lo que ya hice constar acerca d§ la Autoridad pro
vincial de Madrid, porque tengo tal convicción de su pu
reza, de su caballerosidad y de su honradez, que nunca 
he podido dudar de ellas. Todo cuanto se refiere á este 
expediente son misterios que yo no pude descifrar: reve
lo un hecho, aunque sin comprenderlo; pero repito que 
no tengo la menor duda acerca de esas condiciones del 
Sr. Gobernador de Madrid.

Los Sres. Diputados han visto cómo ha explicado el 
Sr. Ministro lo del escribiente ; yo no insisto, pues, 
en ello.

Admito un cargo que me ha dirigido S. S.: yo he 
examinado ese expediente, lo he tenido en la Secretaría, 
y no he hecho con esto más que lo que siempre se ha he
cho en el Congreso.

Respecto de la raspadura, no puede haberse hecho 
más que en una parte, parque lo escrito encima está 
con la misma tinta y la misma letra.

Lo mismo en la certificación del Arquitecto que en el 
dictámen de la Administración de Hacienda, versan so
bre la cantidad total, y los demás sobre la cantidad de 
la indemnización por la parte que queda para via públi
c a ; de modo que resulta una diferencia, que S. S. no 
puede ménos de reconocer, en el expediente; y esto no 
io_digo yo como un cargo, aunque pudiera haber dicho, 
señores, que el Ayuntamiento habia admitido como exacto 
lo que habia dicho el dueño de la finca que producía 
esta, y esta cantidad resulta que era exagerada.

En cuanto á que si hay 12 individuos que dicen una 
cosa, 24 dicen otra, yo solo diré á S. S. que me someto á 
su fallo si tiene conocimiento del expediente para que 
diga si es ó no exacto lo que yo he dicho respecto á su 
tramitación.

Que se llaman minoría progresista: es claro que se 
han de llamar a s í, porque han sido votados por los elec
tores progresistas; y tan minoría son y de tal modo se 
los ha tratado, que ni uno solo ha sido Teniente de Alcal
de, á pesar de que estas plazas se proveían siempre por 
antigüedad; y ahora se ha saltado por esto solo por no 
nombrar Teniente Alcalde á ninguno de ellos.

Que las dificultades de alineación de Madrid vienen 
de 1854, no es exacto ; vienen de mucho más atrás, y á 
lo que yo me referia es á que deben hacerse hoy muchas 
más mejoras, toda vez que se ha hecho un empréstito de 
80 millones para llevarlas á cabo.

Por lo demás, los Concejales están en su derecho al 
haberse retirado, puesto que se ha faltado al art, 66 de 
la ley de Ayuntamientos; y como he presentado esa pro
posición para que el Congreso decida si quiere ó no que 
pase á una comisión, no puedo retirla, como desea el se
ñor Ministro.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Voy á res
ponder solamente á una pregunta que me dirigió S. S.Los 
hechos que yo conozco de la historia secreta del expe
diente son que el Ayuntamiento adoptó la forma de 
compra para esta casa ; que aplaudió la conducta del 
Corregidor en dicha compra, y que la cuestión que dió 
origen á esas quejas no iba directamente á la compra de 
esa casa , sino á un asunto distinto. Esto es lo único que 
yo sé del expediente. (El Sr. Calvo Asensio: ¿No sabe su 
señoría más?) Nada más.

No he sostenido nunca yo que hubiera ningún miste
rio ofensivo á la dignidad de los individuos del Ayunta
miento de Madrid, sino que habia uno de amor propio; 
y tampoco he atacado á los Ayuntamientos progresistas: 
lo que he dicho es que de ciertos hechos tienen naci
miento otros, y que no puede ya seguir la Administra
ción ni la Municipalidad otra senda de la que siguen.

En cuanto á las quejas de esos individuos, no pueden 
ser muy fundadas cuando no han reclamado por las vias 
legales que tenian en su mano.

Leida de nuevo la proposición, y habiendo pedido al
gunos Sres. Diputados que fuera nominal la votación, se 
verificó así, resultando desechada por 110 votos contra 
13 en esta forma :

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).—Millan y Caro.— Carballo.—  

Posada Herrera.— Fernandez Negrete (D. Santiago}.— Bar
rantes.— Elduayen.— Perez Caballero.— Yaldés Mon.— Ri- 
vero (D. José Vicente ).—Enriquez.— Polanco.—Safont.— 
Calderón Gollantes(D. Manuel).— Abades.—Udaeta.— León 
y Navarrete.— Caña.— Gómez.— O'Donnell.— Gener.— Ras
cón.— Pozo.— Batieras.—  Bayarri.— Sancho. —  Vinyals.— 
Patino.—Rivero Cidraque.—  Rodríguez Guerra.— Estra
da.— Ferreira Caamaño.— Duque de Villahermosa.— Gar
cía Miranda.— López Roberts (D. Dionisio).— Navascués.— 
Moret.—Otero.— Figueroa.— Cánovas del Castillo.—Carea- 
ga.—Torroja.— Soria Santa Cruz.—Alfaro Godinez.— Bar- 
reiro.—Falces.—Uztáriz.—Ortega.—Navarro y Rodrigo.— 
Albuerne.—Loreuzana.—Shee Saavedra.— Ulloa.—Smith.- 
Sandoval.— Melgarejo.— Chico de Guzman.— Arévalo.— 
Casado y Sánchez.—Lozano.—Navarro (D. Alonso.)—Be- 
nedito. —  Vida.— Nuñez de Prado (D. Joaquín).— Mar
qués de la Torrecilla.—Torre (D. Luis María de la).— 
Serrano.— López Cano.— Somoza.— Perez de los Cobos.— 
Panchón.—  Gasset Matheu.— Alvarado. — Escobar.— Her
nández Pinzón.—Suarez Inclán.—López Ballesteros (Don 
Rafaél).—López Ballesteros (D. Diego).— Madrazo.—Zorri
lla (D. Miguel).— González Serrano.— Alvarez Bugallal.— 
Saavedra Meneses.— Barca.— Centurión.—  Alegre. — Fon- 
tán.— Santonja.—Leis — Pardo Montenegro. — Cuadra.— 
Sánchez Milla.— Casado (D. Anselmo).— Cuenca.— García 
Lomas.— Caruana.— Conde de la Cañada.—Xifré.— Arma
da.—Vizconde del Ponton.— Lasala.— Vasallo.— Piñan.— 
Gual.—Baldasano.— Mayans.— Conde de Lérida.— Uhagon 
(D. Manuel).—Aguirre de Tejada.— Sr. Presidente.

Total, 110.
Señores que dijeron sí:
Rivero (D. Nicolás}.—PaezJaramillo.— Aguirre.—Figue- 

rola.— Castells.—Ugarte.—Olózaga.— Madoz. — Cardero.— 
Vera.— Fernandez Vallejo.— Sagasta.— Calvo Asensio.

Total, 13.
Disenso paterno para contraer matrimonio.

Continuando la discusión pendiente , dijo
El Sr. AG U IR RE: Señores, cuando el Sr. Moyano me

participó el pensamiento de presentar este proyecto de j 
ley , creí que era un progreáo en la ciencia y una nece- 
sidad de la época, que yo hubiera querido mejor ver en 
un Código; pero creyendo que tardaría mucho tiempo en 
venir ese Código, manifesté al Sr. Moyano que podia con
tar con mi firma.

Nádie ignora, señores , cuán perjudicial era á la au
toridad paterna la pragmática de 1803, y las veces que la 
dejaba desairada con escándalo: tengo, pues, que felici
tar al Sr. Moyano y á la comisión por el voto que han da
do , haciendo un progreso en nuestras leyes; progreso 
que yo creo que seria mayor si se aprobara el voto del 
Sr. Moyano.

Me congratulo también de la elevación científico-filo
sófica que esta discusión ha tenido, manifestando la pro
fundidad de los conocimientos de todos los señores que 
han tomado parte en ella; y confieso que si no hubiera 
tenido formada mi opinión en esta materia , que he teni
do necesidad de estudiar muchas veces en el foro y en la 
cátedra, tal vez me hubiera puesto del lado de la mayo
ría de la com isión; pero creo que la desheredación es un 
progreso en este punto, y no puedo ménos de apoyarla.

Yo, señores, miro esta cuestión bajo dos puntos de 
vista: en relación con el derecho eclesiástico, y puramente 
en el terreno civil. En el Concilio de Trento se fijó la 
edad para contraer matrimonios, y  se dijo que, aunque la 
Iglesia ha mirado mal siempre los matrimonios que se 
hacen sin el consentimiento de los padres, deben declarar
se válidos los verificados por individuos mayores de 14 
años siendo varones, y de 12 siendo hembras.

Esta medida, señores, se apoyó en las leyes vigentes á 
la sazón, y la Iglesia se apoyaba en ellas para todos; así 
es que declaraba clandestinos estos matrimonios* lo mis
mo que la ley 49 de Toro.

Vino después esa declaración de la Iglesia , que tenia 
por válidos estos matrimonios, aunque dignos de censu
ra , y de esta disposición del Concilio de Trento es de la 
que hay que partir.

Pero, señores, las naciones católicas, ¿tienen necesi
dad de organizar la familia civil con arreglo á esta dispo
sición? Difícil es contestar á esta pregunta, y yo no la 
resolveré aqu í; porque como en España no hay matrimo
nio civil, no hay más que partir de lo dispuesto en el Con
cilio de Trento. Pero ¿qué hemos hecho en el art. 3.* de 
esta ley? ¿Se contraría algo la letra del concilio de Tren
to? ¿Podemos hacer esto? Sí: lo hemos hecho y lo 
podemos hacer, porque no hacemos otra cosa que legislar 
para la organización de la familia social, no de la familia 
cristiana.

Yo recuerdo, señores, haber leido el proyecto del se
ñor Moyano, que estaba más adelantado en este punto que 
el proyecto de la comisión: S. S. dice ahora que-desistió 
de esa parte por considerarla muy atrevida : no es extra
ño, pues, que algunos Sres. Diputados se opusieran al 
art. 13 déla ley, que es sin duda el más importante; pero 
la verdad es que desde que empiece á regir esta ley, 
sea de un modo ó de otro, su parte esencial dé la ley ya 
está conseguida.

Entremos, pues, en la parte del derecho Givil, y no 
tendré que insistir mucho en e lla , después de haberla 
¡tratado con tanta lucidez los Sres. Permanyer y Mena y 
Zorrilla. Esta cuestión, señores, ya no es de tanta impor
tancia como la de dejar á Jos padres la autoridad que 
deben tener.

Queda reducida á saber si debe ó no establecerse c o 
mo sanción penal de los matrimonios hechos por meno
res sin consentimiento de los padres la desheredación.

Se ha dicho , señores , que yo habia escrito algo con
trario á desheredación: es verdad que he escrito sobre 
esto en algunos puntos: al hablar del consentimiento 
paterno en la reforma de Febrero, expuse los vicios que 
tenia la pragmática de 1803; pero ahí nada dije de la pena 
de desheredación. Al tratar de las causas de deshereda
ción , exponiendo una opinión de Febrero bastante con
fusa , y que mi difunto amigo el Sr. García Goyena creia 
que trataba de no comprender esa pena en la pragmática 
de 1803, yo no me opuse á que así se hiciera constar, con 
tal de que se dijese que la opinión era suya. No fui yo, 
pues, el que lo sostuve; pero aunque lo hubiera hecho, 
¿me imposibilitaría esto de sostener ahora que era conve
niente la desheredación ? No; y mucho ménos cuando yo 
he tenido alguna parle en que se ponga en el proyecto de 
Código civil, quitándola esa trasmisibilidad de que ayer 
se ocupaba el Sr. Mena.

Dicho esto, puedo ya entrar á probar que la deshere
dación no puede impedir el ejercicio del poder del padre, 
dándole un arma poderosa para dirigir su familia.

Desde luego, señores, no puedo admitir la compara
ción de las reglas de las demás penas con esta , no solo 
porque se confunde lo facultativo con lo preceptivo, sino 
porque no es propiamente pena, como la falta del hijo de 
familia no es propiamente un delito. No creo, pues, ne
cesario rebatir la doctrina penal expuesta coa tanta bri
llantez por el Sr. Mena.

También quiero dejar consignado cuál es mi opinión 
sobre la representación y reconciliación, es decir , sobre 
si la desheredación cesa por el acto de la reconciliación 
entre el padre y el hijo.

Es verdad que las leyes romanas no hablan de repre
sentación , ni nuestras leyes antiguas la citan más que en 
un solo caso; pero es cierto, sin embargo, que en el pro
greso de la cienGia no hay nádie que no crea que debe 
aplicarse ese derecho que no puede ménos de venir por 
una ficción, teniendo muerto al padre desheredado y á sus 
hijos como herederos; y tanto es así, que el jurisconsulto 
Escrich cita un caso que puede comprender perfectamente 
esto. Quede, pues, sentado que mi opinión es conforme 
á la del Sr. Permanyer, pero que no la encuentro con
signada en nuestras leyes.

Yo creo también que siempre que el padre y el hijo 
se reconcilian no existe ya la desheredación.

Después de estos preliminares, voy á entrar en la cues
tión manifestando las razones legales que hay para ad
mitir la desheredación en el actual proyecto de ley. Estas 
razones, señores, parten de tres principios diferentes: 
de la naturaleza de la familia; de la conveniencia de la 
sociedad, y del bien de los hijos cuyos matrimonios se 
impiden por el proyecto de ley.

Al entrar en el primer principio, tengo que vindicar
me de la nota de reaccionario que ayer echó sobre mí el 
Sr. Mena ; porque yo creo, señores, que la desheredación 
no es un retroceso en manos de un padre que ha da 
usarla siempre con benignidad, y  esto lo creen muchos 
hombres de opiniones políticas diferentes: no hay para 
qué hacer esta cuestión indirectamente política.

Suspendida la discusión, se leyó una exposición de 
varios fabricantes de papel, relativa á la proposición de 
ley para declarar libre de derechos al papel extranjero 
destinado á impresiones.

Se leyó el dictámen de la comisión dejando libres d 
derechos 2.000 metros cuadrados de mármol de Garrar* 
con destino al pavimento de la catedral de Burgos.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Orden 
del dia para el lunes: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.— La inagotable caridad de S. M. ha solem
nizado la primera comunión de la Infanta Doña Isabel 
mandando que se distribuyan 6.000 rs. entre los niños 
pobres de diez años que hayan hecho este año su prime
ra comunión, y que se entreguen otros 4.000 en la casa 
de Misericordia de Santa Isabel. También ha enviado S. M. 
por su palco en la función dada en el teatro Real para la 
Asociación de Beneficencia domiciliaria la limosna de 
6.000 rs.

 Xa sesión de aniversario por el natalicio deHahane-
rnann, fundador de la homeopatía, se verificó el dia 10 en 
la sociedad que existe en esta corre, constituida por los 
profesores médicos que ejercen la moderna medicina. Una 
concurrencia de personas ilustrados y pertenecientes á 
diferentes carreras escuchaba con marcada atención el 
discurso que leyó el socio D; Ignacio O-iver, así como la 
Memoria de la Secretaría, habiendo dado muestras de apro
bación y simpatías á la conclusión de su I ctura. Repar
tiéronse al final con profusión ejemplares lujosamente 
encuadernados. El Presidente, Exorno. Sr. f). José Nuñez, 
dió las gracias á la concurrencia por haber favorecido el 
acto acudiendo á la invitación de la sociedad.

— _ Parece que en breve empezarán las obras del túnel 
que se ha ae construir fuera de la puerta de Toledo para 
el ramal de ferro-carril que debe poner en comunicación 
las estaciones de Atocha y Príncipe Pió.

—_  Se ha publicado en Zaragoza por el Licenciado Don 
Manuel Cándido Reinoso, Secretario del Ayuntamiento de 
aquella ciudad , un Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado t en cuya concienzuda redacción se han 
tenido en cuenta todas las disposiciones y aclaraciones, 
dictadas desde el decreto de 8 Agosto de 1 8 § !, y  por me
dio de muy numerosas y extensas notas al decreto se 
hace mérito de aquellas que, no oponiéndose á las pre
venciones del mismo, subsistirán en toda su fuerza y 
vigor.

Se ha repartido la # entrega sexta del Diccionario de 
la Legislación ,y del Enjuiciamiento criminales modernos 
correspondientes á los Tribunal^ordinarios, que está pu
blicando el Doctor D.,Nicolás Malo, Abogado de esta corte.

ANUNCIOS

SOCIEDAD ANONIMA, LA AURORA J>E ESPAÑA.^  
EstaSociedad céletó^a junta general el domingo 27 del 
corriente , á la Una de la tarde, en siis oficinas , calle de 
Relatores , números 4 y 6 , principal derecha.

Conforme á sus estatutos , estarán de manifiesto el ba
lance y memoria todos los dias no festivos, á contar des
dé hoy , de doce á tres de la tarde, en las mismas ofici
nas, en donde podrán tomar los señores accionistas las 
papeletas de entrada con la anticipación necesaria.

Madrid 1 % de Abril de 1862.=E1 Director , Presidente, 
León García Villarreal. 2062— 3 5

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS. — 
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de los 
estatutos, ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas correspondiente al presente año se célebre el 
dia 23 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el sa
lón de juntas generales de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

Tienen derecho á formar parte de dicha reunión to
dos los socios qué posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán hacerse representar en la jun
ta por otra persona ; pero en este caso deberán proveer 
al mandatario de un poder en forma ó carta de autoriza
ción firmada por los mismos , avisando por separado y 
en tiempo oportuno á la Dirección general.

Madrid 12 de Abril de 1862 =*Por acuerdo del Conse
jo  de Admifiistracion, el Administrador delegado, L. 
Guilhou. 2060— 3

LA FORTUNA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—LA 
Junta directiva de la misma convoca la general ordina
ria de Sres. accionistas para el domingo 27 del corriente , 
á la una de lá tarde, en la calle de la Flor baja, núm 3, 
cuarto bajo.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sir
van concurrir.

Madrid 12 de Abril de 4862.=*El Secretario , J. M. G.
2056

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EN 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 24 y  25 de 
los estatutos, el Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junta general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el miércoles 28 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en la calle del Caba
llero de Gracia, núm. 23.

Tendrán derecho á asistir á esta junta, con arreglo 
al art. 23, todos ios que posean 30 acciones ó más; pú- 
diendo hacerse representar los ausentes por otros Sres. ac
cionistas, á cuyo fin lo pondrán en conocimiento de la 
Dirección.

Para que los Sres. accionistas, ó sus representantes 
puedan concurrir á la junta general, se proveerán anti
cipadamente de una papeleta que se les facilitará én las 
oficinas de la Compañía, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 23, cuarto segundo; en la que se les señalará el 
número de votos que con arreglo al art. 31 corresponde á 
cada uno.

Madrid 12 de Abril de 1862.=El Director, Luis de 
Viado. 2055— 3

SANTO DEL DIA.
' Domingo de Ramos.—San Hermenegildo, Rey de Sevilla 

y mártir.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 13, 14, 15, 

16, 17, 18 y 19.___________ ___________________________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril de 1862.

HORAS.

Barómetro
reducido i  0° 
y milíme

tro*.

Tempera-
tara en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m. . 
9 m. .

12......
3 t.. • • 
6 t. .. 
9 n ...

700.86 
701,16 
700,48
699.87 
699,67 
700,99

7*.4
9’ ,6
9*,0

n\o
9°,8 
8\6

9°,2 
12',0 
11 *,2 
13*,7 
12*,3 
10f,8

S. S. E. . 
S. S. E .. 
S. S. E .. 
S. S. E .. 
E. S. E .. 
E. N. E..

Lluvia.
C.°, lluv.*
Lluvia.
Nubes.
Idem.
Cubierto.

Temperatura máxima del dia . . .
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del d ia . . . .

12°,2 
19°,2 
6*,6

15*,2 
24*,0 

8°,3
Evaporación en las 24 horas. 0,7 
Lluvia en las 24 horas........... 5,7

milímetros.
milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificad-as en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bar6me-| 
tro i  G°y| 
al nivel 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

E*tad«
del

cielo.

Kftade 

de la mar.

Madrid. . . 754,6 12#,0 S. S. E. G.#, lluvioso »
Barcelona. 758,7 16*,8 N.N.E. Llovizna... Tranquila.
Palm a.. . . 759,2 17#,8 Idem.. Cubierto. . Idem.
Alicante.. 759,2 15*,2 N. E ... Idem.......... Agitada.
S. Fernan
do á las 8k 758,1 14°,9 o y s .o Cási cub.V Peq.* oleaje

Lisboa. . . 757,3 11°,6 Oeste. C.°, lluvia.. Bella.
O p orto ... 762,9 13*,3 N. O .. Cubierto. . Peq.® oleaje
Bilbao... . 758,5 14°,5 S. E .. Idem.......... Tranquila.
Santiago.. 759,3 10°,8 Norte. Idem..........
Granada.. 758,3 12*,7 S. S. O. Cási desp.°. »
Salamanca 753,4 11°,2 Oeste. Cási cub.#.
Id. a y e r .. 755,9 9°,0 N.O . . Lloviendo.. »
O viedo.. , 758,0 9°,6 N.N.O. Aguacero.. »
Búrgos.. 760,0 8o,6 E.S.E. Cubierto. .

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 
Bayona.. .  
Brest........

760.0

766.1

15°,1 
i 4*,9 

6*,2

N. E..(Despejado.. 
S. E . . . Cubierto... 
N. E. .lldem...........

En calma. 
De leva. 
Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.*

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nirel 
del mar.

¡Tempera
tura en 

gr ad  o*  
centígra

do*.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque.........
París.......................
Bayona........ ..

763,3.
765,8.

*

10®,5. 
i r j .
9°,7.

s. 0...
s....
E

Nubes.
Despejado.
Idem.
Idem.
Nubes.
Sereno.

)>

Lyon....................... 767.4.
768.5. 
765,i .

»

V y M * 
12°, 2 . N........

Bruselas...............
Viena......................
Turin.....................

11°,8. 
12*,0.

»

S .........
O.........

))
Rom a.................... 766,1 . 

765,9. 
758,3. 

»
760.0.

»
757.1. 
766,0.

14®,2.
12°, 5. 
2*,0. 

»
— 0°,8.

»
»

N ____ Despejado.
Sereno.
Lluvia.

Cási cubierto.
»

Cubierto.
Nubes.

Florencia----- . . .
San Petersburgo., 
Consta ntinopla...
Stockolmo.............
Copenhague........
G reenvich ...........

S, .
s....

»
s....

»
o. s.o. 
sLeipzig................... 8°,0 .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.995 fanegas de trigo.
566 arrobas de harina de id.

11.875 arrobas de carbón.
140 vacas, que componen 62.805 libras de peso.
348 carneros, que hacen 9.477 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

reales libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á. 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 J4 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido    948 fanegas.
Quedan por v e n d er .. 866 id.

Precio máximo   60 */%+
Idem mínimo................  52.
Idem medio. * . . . . . . .  55,93.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Abril de 1862.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 12 de Abril de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-95 c., 
50 y 49-95; á plazo, 50-10 y 15 c. fin cor. yol.

Idem diferido, no publicado, 43-60; á plazo, 44-05 
prima 40 c. fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publica'  
do, 34 p.

Idem de segunda id ., publicado, 16-80.
Idem del personal, id., 18-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de AíJril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado,
94-50.

Idem de á 2.000 rs., i d . , 94-60.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., idem,

99.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem^ 
97-70 d.

Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,
95-75.

Idem de Obras públicas de 1.9 de Julio de 1858, 

idem, 95-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 108-30 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , publicado, 90-90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 207-50. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, cón interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J4 por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reos, id., 950.

cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista, 5-27 d.

Plazas del reino.

D&Bo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lbacete .... par. . .  Lugo.............  . .
A licante.. . .  par d. . .  Málaga. . . .  3/4 p.
A lm e r ía ... .  par. •• M u rc ia ... .  1/4 . .
Avila. . . . . .  par d. . .  Orense. . . .  3/4 p.
Badajoz. 0 . .  1/4 . .  O viedo.. . .  1/4
Barcelona*.. par p. . .  Palencia.. .  1/2
B i lb a o ., , . . .  parp. . .  Pamplona.. . .  1/4
Búrgos   1/4 d. Pontevedra. 1 p.
Gáceres.................................... Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  11/4 . .  San Sebas-
Gastellon............... . .  tian  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  1/4
C ó rd o b a .... 1/2 . .  Santiago... 11 /4  . .
G oruña.,. . .  3/4 . .  Segovia... .  par.
Cuenca  . .  . .  S e v il la ,. . .  1 p.
Gerona.. . . .  . .  . .  Soria.. . . . .  3/4 d. . .
G ran ada ..., 5/8 . .  Tarragona. 1/2 . .
Guadalajara. parp. . .  Teruel....................
Huelva  . .  . .  Toledo  1/2
Huesca.. . . .  . .  . .  Valencia.. .  par d.
J a é n . . , , . . ,  3/4 . .  Vailadolid.. 3/8
L e ó n . . . . . . .  1/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida. . . . .  . .  . .  Zam ora... .  5/8 p.
L o g ro ñ o ... .  . .  . .  Zaragoza... 1/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 12 de Abril de 1862.

I ¡ y,i» X : S ; . »
* - * •  ItK ffiT ír :::::
Consolidados  94 á 1/8.

Amberes 7 de Abril. —  Interior, 47-75. —  Diferida 
42-75.

Amsterdam 7 de Abril. — Interior, 48 3/16.—  D iferi-1 
da, 43.

Francfort 7 de Abril— Interior, 481 /8 .—Diferida, 43. 
Lóndres 7 de Abril. — Interior, 52 3/8.


